
OSCAR FRAUSTO MARTINEZ
Nombre/Name

$760.00 MXN
Precio/Price

29 ENTERO

Destino/To:

Autobuses de Oriente ADO, S. A. de C. V.

Su boleto es su seguro de viajero. Válido para la fecha y hora indicada. Autos Pullman S.A. de C.V. no es la transportista, ni presta el servicio por lo que no existe ninguna obligación o solidaridad en común
con la transportista. Mención sólo para efectos fiscales en términos del Art.72 de la Ley del ISR: RFC APU640930KV9. Cualquier derecho u obligación relacionados, directa e Indirectamente con la prestación
de este servicio, incluyendo pagos e indemnizaciones, se regirán y resolverán conforme a la legislación civil federal y ante los tribunales competentes del fuero federal ubicados en Pachuca de Soto, Estado
de Hidalgo, México renunciando a cualquier otra Ley o jurisdicción o competencia, nacional o extranjera, que pudiese corresponder por domicilio de las partes, nacionalidad o por otra causa.  
El transportista no responderá por culpa o negligencia de la víctima, caso fortuito, ni fuerza mayor, ni por culpa de terceros. Dom. y Admón. que tiene la transportista para todos los efectos: Blvd. Javier Rojo
Gómez, s/n Col. Cuesco, Pachuca, Hgo (Central de Autobuses de Pachuca).  
Boleto cancelable hasta 60 min antes de la hora de la salida del viaje, comprado en taquilla. Para boletos adquiridos en ado.com.mx y ADO móvil contacta a HOLA. No hay penalización al cancelar. Al adquirir
su boleto de viaje, el pasajero acepta expresa y anticipadamente que, en caso de cancelación o transferencia del mismo, la devolución a favor del pasajero se hará a través de SALDO MAX.  
No es cancelable boleto abordado o los boletos con Compra Anticipada o Compra con Tiempo debido al precio preferencial otorgado. Boleto Transferible sólo en taquilla 60 min después de la compra y 30
min antes de la hora de la salida del viaje por fecha/hora/marca/origen/destino, pagando la diferencia a tarifa disponible vigente.  
Hasta 25 kg de equipaje sin costo. En caso de pérdida se paga hasta 50 UMAS por pasajero y contra entrega de contraseña de equipaje, sin que la transportista tenga responsabilidad alguna por el contenido
del equipaje o artículos olvidados.  
Dudas, quejas y sugerencias escribe a HOLA solucioneshola@ado.com.mx o al CHAT hola.ado.com.mx en un horario de 07:00 hrs a 22:00 hrs de Lunes a Sábado y de 07:00 hrs a 21:00 hrs los Domingos.
Factura con tus datos fiscales https://factura.grupoado.com.mx/FETFS/ (excepto boleto manual) y en taquilla de las principales terminales. Términos y condiciones en
https://www.ado.com.mx/terminosycondiciones/ 

MERIDA CENTRO HISTORICO

ADO Móvil, Miércoles

Gracias por tu
compra en

17 Sep 25 08:23 h

Origen/From:
PLAYA DEL CARMEN ALTERNA

Miércoles 17 Sep 25
12:00 h. Tarde

Pago/Payment

TARJETA DE CREDITO

Servicio/Service

PRIMERA

Corrida/Trip

1588794

Folio

130162089609

Operación

200132158725



1.-AMBULANCIA TERRESTRE POR EMERGENCIA: En caso de que el usuario sufra un accidente o bien se vea afectado por enfermedad grave, y requiriera
en consecuencia los servicios de ambulancia terrestre, podrá solicitar que TM-Assistance, previa autorización de su comité médico gestione y cubra el
envío de una ambulancia terrestre para el traslado del usuario hasta el centro hospitalario que se determine por TM - Assistance en la ciudad donde se
encuentre el usuario y sin costo para éste. Estos servicios se proporcionarán por un solo evento, sin costo para el usuario y durante el periodo de
vigencia de los servicios de asistencia El servicio de ambulancia podrá ser utilizado por el usuario en caso de la enfermedad por pandemia COVID-19,
siempre y cuando cuente previamente con una cama de hospitalización asignada, de lo contrario, deberá de pagar las horas espera o el traslado a otro
hospital directamente al proveedor de ambulancia. 2.-TRIAGE TELEFÓNICO EN CASO DE SOSPECHA DE COVID-19. Permite, en caso de sospecha por la
enfermedad pandémica de COVID-19, tener contacto inmediato con médicos generales, quienes realizarán el cuestionario para orientar al pasajero en
dicha sospecha. Este servicio se proporciona las 24 horas del día, los 365 días del año, durante el periodo de vigencia de los servicios y sin límite de
eventos.3.-ASISTENCIA MÉDICA TELEFÓNICA: Asesoría y orientación del equipo de médicos de TM-Assistance, vía telefónica (800 0300 236), las 24 hrs
del día, los 365 días del año, sobre padecimientos y recomendaciones para su tratamiento, así como recomendaciones sobre: planificación familiar,
educación sexual, prevención de automedicación, vacunaciones, interpretación de análisis de laboratorio, entre otros, sin incluir la prescripción de
medicamentos. Este beneficio es ilimitado durante la vigencia de los servicios de asistencia. 4- REFERENCIAS MÉDICAS Y RED DE DESCUENTOS:TM-
Assistance proporcionará al usuario referencias de médicos generales y especialistas en la República Mexicana, y le otorgará acceso a su Red de
Descuentos en hospitales, clínicas y laboratorios, sin límite de eventos durante la vigencia de los servicios de asistencia. Todos los gastos que se
originen serán a cargo del usuario.5.-ENVÍO DE MÉDICO VISITADOR GENERAL: Envío de un médico general para consulta en domicilio sin costo para EL
USUARIO. Este servicio se proporcionará por 2 eventos durante el periodo de vigencia de los servicios de asistencia. Incluye el médico en caso de
emergencia por COVID-19. Servicio disponible las 24 hrs del día los 365 del año durante el periodo de vigencia de los servicios. En caso de consulta por
COVID 19, únicamente comprende una consulta a domicilio y no incluye el seguimiento del tratamiento que en su caso corresponda. CONSULTA CON
MÉDICO ESPECIALISTA: TM-Assistance coordinará citas con un médico especialista sin costo para EL USUARIO. Este servicio se proporcionará por 2
eventos durante el periodo de vigencia de los servicios de asistencia. En caso de requerir el servicio este deberá de ser avalado previamente por el
comité médico de TM-Assistance. Aplica COVID-19. El servicio estará disponible de acuerdo con los horarios de oficina en días hábiles. En caso de
consulta por COVID 19, únicamente comprende una consulta y no incluye el seguimiento del tratamiento que en su caso corresponda. ENVÍO DE
MEDICAMENTOS EN CASO DE ENFERMEDAD, DERIVADO DE LAS CONSULTAS CON LOS MEDICOS DE TM-ASSISTANCE (GENERAL O ESPECIALISTA):
En caso de que el usuario previamente acudiera con algún médico de la red de TM-Assistance, y éste le recetara algún medicamento, TM-Assistance, le
enviará y comprará los medicamentos recetados los cuales podrán ser de patente o genéricos a elección del usuario hasta por un monto de $1,000.00
(Mil pesos 00/100 M.N). REGRESO ANTICIPADO POR FALLECIMIENTO EN CASO DE ENFERMEDAD GRAVE O ACCIDENTE DE UN FAMILIAR DEL
USUARIO EN PRIMER GRADO: TM-Assistance, gestionará y cubrirá los gastos para el regreso anticipado del usuario a la ciudad de origen, en caso de
fallecimiento por enfermedad grave o accidente grave de un familiar en primer grado, en línea recta; hasta por un monto máximo de $2,500.00 (Dos mil
quinientos pesos 00/100 M.N.), en un sólo evento durante la vigencia de los servicios de asistencia.6.- ASISTENCIA ODONTOLÓGICA TELEFÓNICA:
Asesoría y orientación de odontólogos, vía telefónica (800 0300 236), las 24 hrs del día, los 365 días del año, sobre molestias dentales, técnicas de
cepillado y en general cuidados de higiene bucal, sin que el odontólogo pueda recetar medicamentos. Este beneficio es ilimitado durante la vigencia de
los servicios de asistencia.7.- REFERENCIAS ODONTOLÓGICAS Y RED DE DESCUENTOS:TM-Assistance proporcionará al usuario referencias de
odontólogos en la República Mexicana, y le otorgará acceso a su Red de Descuentos, sin límite de eventos durante la vigencia de los servicios de
asistencia. Todos los gastos que se originen, serán a cargo del usuario.8.-ASISTENCIA VISUAL: Referencia a Optometristas que ofrecerán al Usuario
examen de la vista sin costo durante la vigencia del servicio, pudiendo elegir el usuario de entre los siguientes planes con precio preferencial: Paquete
básico convenio 10049. Visión sencilla, policarbonato, mica blanca serie 1 y 2. Precio $ 610,00 (pago en una sola exhibición). Visión sencilla,
policarbonato, mica blanca, antirreflejante básico, serie 1 y 2. Precio $ 1,009,00. (pago en una sola exhibición). Visión sencilla, policarbonato, mica blanca,
bluelight, serie 1 y 2. Precio $ 1,360,00 (pago en una sola exhibición). Con armazones de las siguientes marcas Optikid 0362 University 0402 Devlyn
Classic 0395 Osiris 0923 University 0390 Argenta 0587 Baudelaire 0813 Modern 0014 Monroe 0970 Difem Generico 0974 Kiplingkids 0858 4u 0596
Martinelli 0864 Faires 0492 Emotion 0712 Forza Kids 0484 Modern Kids 0015 Argenta 0387 Anker 0578 Maxim 0981 Lucciano 0999 Seguridad Industrial
0111 Innox 0624 New Basic 0630 Basic 0711 Trendy & Crazy 0713 Paquete progresivo convenio 10050. Progresivo, policarbonato mica blanca. Precio $
2,052,00 (pago en una sola exhibición) Con armazones de las siguientes marcas. Optikid 0362 University 0390 Monroe 0970 Osiris 0923 Modern 0014
4u 0596 Baudelaire 0813 Kiplingkids 0858 Emotion 0712 Difem Generico 0974 Faires 0492 Argenta 0387 Martinelli 0864 Modern Kids 0015 Lucciano
0999 Forza Kids 0484 Maxim 0981 New Basic 0630 Anker 0578 Innox 0624 Basic 0711 Seguridad Industrial 0111 Devlyn Classic 0395 Trendy & Crazy
0713 University 0402 Argenta 0587 Los presentes planes visuales estarán sujetos a cambio sin previo aviso. EXCLUSIONES PLAN VISUAL. El plan visual
no cubrirá los siguientes conceptos: 1. Lentes de contacto ya sean cosméticos, duros o especiales. 2. Soluciones, líquidos y estuches especiales. 3.
Medicamentos. 4. Cualquier servicio proporcionado fuera del territorio Nacional. 5. Cualquier tratamiento adicional en las Micas Blancas CR-39 Visión
Sencilla (Terminadas). 6. Cualquier tratamiento adicional en las Micas Bifocales Flap Top (Terminadas).7. Cualquier producto o servicio que no se
encuentre descrito en la tabla de servicios. 8. Los descuentos no aplican en promociones vigentes de la Óptica. 9. Accesorios en general. 10. Cualquier
servicio realizado por una óptica que no se encuentre dentro de la Red.11. Aplican restricciones que la Óptica tenga en convenio con proveedores de
líneas concesionadas. TRASLADOS 1. TRASLADO DE UN FAMILIAR POR ENFERMEDAD O ACCIDENTE DEL USUARIO: Para el caso de que el usuario
sufra un accidente o enfermedad repentina grave determinada por médico tratante en el evento y requiera ser hospitalizado por más de 24 hrs durante el
periodo de vigencia de los servicios de asistencia, TM-Assistance gestionará y cubrirá los gastos necesarios para trasladar a uno de los familiares del
usuario ida y regreso (boleto redondo) hasta el lugar en que se esté brindando la atención médica, hasta por un monto máximo de $3,000.00 (Tres mil
pesos 00/100 M.N.), en dos eventos, durante la vigencia de los servicios de asistencia. Se proporcionarán $1,500.00 (Mil quinientos pesos 00/100 M.N.)
para el boleto de ida como máximo y $1,500.00 (Mil quinientos pesos 00/100 M.N.) para el de regreso. 2.- TRASLADO FUNERARIO: En caso de muerte
del usuario, TM-Assistance gestionará y cubrirá los costos que genere el traslado del cadáver preparado o cenizas hasta el lugar de residencia
permanente de usuario. En caso de que el usuario fallezca por causas naturales y utilice la Asistencia Funeraria por Muerte Natural, aplicará el presente
beneficio aún y cuando el usuario fallezca a bordo del autobús. 3.- ASISTENCIA ADMINISTRATIVA. TM-Assistance se obliga a proporcionar a solicitud
del usuario, orientación telefónica para éste o para algún familiar, las 24 hrs del día, respecto de los trámites a realizar en caso de fallecimiento del
usuario o de uno de sus familiares en primer grado, en línea recta. OTROS SERVICIOS 1.- CONSEJERÍA: A solicitud del usuario, TM-Assistance le
proporcionará referencia e información telefónica,a partir de su descenso del autobús en la Terminal de Pasajeros de su destino y durante el periodo de
vigencia de los servicios de asistencia, las 24 hrs del día, acerca de: agencias de viajes, centros comerciales, clima, exhibiciones, tipo de cambio, hoteles,
restaurantes, museos, galerías, vida nocturna, orientación en la reposición de pasaporte en caso de robo o pérdida, información de consulados en el
extranjero. Estos servicios se proporcionarán sin límite de eventos durante el periodo de vigencia de los servicios de asistencia. 2.-TRANSMISIÓN DE
MENSAJES URGENTES: A solicitud del usuario, TM-Assistance realizará la transmisión de mensajes en situaciones de emergencia a bomberos,
protección civil, policía, ejército, cruz roja o a personas que solicite el usuario, las 24 hrs del día, sin límite de eventos. En caso de emergencia para el
usuario podrá llamar a TM- Assistance para que lo enlace vía telefónica con algún familiar. Estos servicios se proporcionarán sin límite de eventos
durante el periodo de vigencia de los servicios de asistencia.3.-ORIENTACIÓN TELEFÓNICA EN CASO DE EXTRAVÍO DE DOCUMENTOS: TM-Assistance
proporcionará al usuario orientación telefónica las 24 hrs del día, sin límite de eventos durante el periodo de vigencia de los servicios de asistencia,
respecto a los trámites a realizar en caso de extravío o robo de documentación personal, como: credencial de elector, pasaporte, cédula profesional,
licencia de conducir, entre otros.4.-ASISTENCIA LEGAL TELEFÓNICA; TM-Assistance proporcionará al usuario asesoría telefónica, sin límite de eventos
durante el periodo de vigencia de los servicios de asistencia, por parte de abogados titulados especialistas en las diferentes ramas del Derecho, a
consecuencia de robo, riña o asalto, las 24 hrs del día.5.-ASISTENCIA FUNERARIA: POR MUERTE NATURAL O CUALQUIER CAUSA DE MUERTE: TM-
Assistance, proporcionará al familiar del usuario, la asistencia funeraria en caso de fallecimiento por muerte natural o cualquier causa, del usuario,
dentro del periodo de vigencia de los servicios de asistencia, que incluye: referencia a los familiares del mismo sobre las agencias funerarias con las que
TM-Assistance tiene celebrados convenios, en donde se les otorgará descuentos en los gastos funerarios hasta por $30,000.00 (Treinta mil pesos
00/100 M.N.), en cualquier paquete de servicio funerario únicamente con los proveedores de la red de TM-Assistance, con los que tenga convenio,
incluyen: a) Asistencia legal telefónica sobre trámites a realizar, b) recolección del cuerpo (hasta 20 km.), c) trámites y pago de derechos por muerte
natural, d) traslado del cuerpo a la sala de velación (área metropolitana o dentro de la misma localidad hasta 20 km.), e)preparación del cuerpo, limpieza,
vestido y maquillaje, facial, f) ataúd metálico o de madera, g) renta de ataúd en caso de cremación, h) uso de sala de velación estándar por 24 hrs
aproximadamente o préstamo de equipo para velación en domicilio (mesa pedestal, cuatro candeleros o torceros y Cristo), i) traslado del cuerpo al
crematorio (hasta 20 km.), j)cremación, urna de madera. El servicio debe ser gestionado y coordinado telefónicamente por TM-Assistance desde un
inicio, no aplican reembolsos y deberá ser notificado a TM-Assistance dentro de las 8 (ocho) hrs siguientes al fallecimiento del usuario, para que tenga
validez el servicio, de lo contrario no aplicará la prestación del mismo. El servicio es aplicable siempre y cuando el fallecimiento suceda durante la
vigencia de los servicios de asistencia, y es aplicable a bordo o fuera del autobús. La presente asistencia está sujeta a los lineamientos y protocolos que
dicte la Autoridad Sanitaria, debido a la situación por pandemia por COVID.19. Para hacer válido el servicio, por cualquier tipo de fallecimiento, el servicio
aplicará una vez que el pasajero haya descendido del autobús y haya llegado a su lugar de destino marcado en su boleto de autobús. En caso de muerte
natural el servicio aplica desde que el pasajero aborda el autobús. No aplica en caso de accidente de autobús.6.-ACCESO A LA RED DE DESCUENTOS
“AHORRA MÁS”: El usuario tendrá acceso a la red de descuentos de TM-Assistance la cual consta de más de 500 comercios afiliados a nivel nacional, en
los rubros de restaurantes, entretenimiento, salud y belleza, entre otros, mismos que se encuentran identificados en el portal web de TM-Assistance. Los
beneficios que se otorgan al usuario van desde un 10% hasta un 40% de descuento en los comercios afiliados. Este beneficio se proporcionará sin límite
de eventos durante el periodo de vigencia de los servicios de asistencia.7.- REPATRIACIÓN EN CASO DE FALLECIMIENTO DE UN USUARIO
EXTRANJERO HASTA POR LA CANTIDAD DE $100,000.00 (CIEN MIL PESOS 00/100 M.N.): En caso de fallecimiento del Usuario de nacionalidad
extranjera ocurrida en territorio nacional, TM-Assistance gestionará, a solicitud de los familiares del Usuario, y que acrediten legalmente el vínculo, la
repatriación del cadáver o cenizas desde la República Mexicana hasta el lugar de inhumación en el país de residencia permanente del usuario, siempre y
cuando demuestre que su residencia se encuentra fuera de México.8.-ASISTENCIA TELEFÓNICA EN TANATOLOGÍA A solicitud del Usuario, TM-
Assistance le brindará asesoría tanatológica telefónica en situaciones críticas de conducta y estados depresivos y anímicos a través de terapia breve
para orientarlo en casos de muerte de un familiar, divorcio, etc., este servicio es ilimitado las 24 hrs, todos los días del año, durante la vigencia de los
servicios.9.-GASTOS DE HOTEL POR CONVALECENCIA DEL USUARIO Se gestionarán los gastos necesarios para la prolongación de la estancia en un
hotel escogido por el beneficiario, inmediatamente después de haber sido dado de alta del hospital, a causa de un accidente que no haya sufrido a bordo
del autobús, siempre y cuando esta prolongación haya sido prescrita por el médico local y avalada por el equipo médico de TM-Assistance. Este
beneficio está limitado a $1,500 pesos (Mil quinientos pesos 00/100 M.N.) IVA incluido, por día, con un máximo de 5 (cinco) días naturales consecutivos.
10.- VIDEO CONSULTA MÉDICA En caso de enfermedad o emergencia médica, el usuario podrá tener contacto inmediato, por videoconferencia con
médicos generales, de manera personalizada virtualmente, quienes ayudarán a tomar las medidas necesarias para estabilizar al usuario y ayudarlo con
su malestar. La video consulta puede realizarse desde cualquier dispositivo móvil (celular, tablet) o PC que cuente con una cámara frontal y conexión de
datos (preferentemente WIFI) por medio la plataforma digital que opera TM-Assistance.11.-APOYO DE HOSPEDAJE A UN FAMILIAR DE PRIMER GRADO
EN CASO DE QUE EL PASAJERO SEA HOSPITALIZADO POR UN MÍNIMO DE 24 HORAS POR ENFERMEDAD. En caso de que el pasajero tenga que ser
hospitalizado al llegar a su lugar de destino, siempre que no sea con motivo de un accidente sufrido a bordo del autobús, TM-Assistance, apoyará a un

familiar o persona que éste designe hasta por la cantidad de $3,000.00 (Tres mil pesos 00/100 M.N.) para hospedaje por tres noches, cada una de $1,000
pesos (IVA incluido). Todo lo que exceda a dicho importe deberá ser cubierto por el familiar del pasajero o el pasajero en el lugar y momento de recibir el
servicio. La cantidad antes mencionada será cubierta directamente al hotel. A efecto de que el usuario pueda acceder a este beneficio deberá presentar el
ingreso hospitalario derivado de la enfermedad, por Institución pública o privada autorizada a nombre del usuario. Atención disponible las 24 horas del día
los 365 días del año.12.-APOYO DE RECARGA CELULAR EN CASO DE HOSPITALIZACIÓN POR ENFERMEDAD Se proporcionará una recarga electrónica de
tiempo aire por $500.00 (Quinientos pesos 00/100 M.N.) IVA incluido, al pasajero diagnosticado por alguna enfermedad para que pueda mantenerse en
contacto con sus familiares. A efecto de que el usuario pueda acceder a este beneficio deberá presentar a TM-Assistance el ingreso hospitalario por la
enfermedad, por Institución pública o privada autorizada a nombre del usuario. Servicio disponible las 24 hrs del día, los 365 días del año. Limitado a 1
evento durante la vigencia de los servicios.13.-APOYO EMOCIONAL TELEFÓNICO PARA PASAJERO En caso de que el usuario requiera hablar con un
psicólogo para contener el estrés o cualquier crisis emocional, TM-Assistance, proporcionará asistencia emocional telefónica para su atención. Número
de eventos y disponibilidad del servicio: Servicio disponible las 24 hrs del día, los 365 días del año. Sin límite de eventos durante la vigencia de los
servicios.14.-APOYO A LA ECONOMÍA POR ENFERMEDAD EN CASO DE HOSPITALIZACIÓN En caso de que el pasajero sea hospitalizado por enfermedad
por un mínimo de 24 horas, TM-Assistance, lo apoyará con un monedero electrónico por la cantidad de $1,000.00 (Mil pesos 00/100 M.N.) IVA incluido,
para gastos diversos, incluyendo el monto por convalecencia de hospitalización. A efecto de que el usuario pueda acceder a este beneficio deberá
presentar el comprobante por hospitalización a nombre del usuario. Este servicio no será aplicable en caso de accidente de cualquier tipo o causa
diversas a enfermedad. El servicio deberá ser coordinado desde un inicio por TM-Assistance y no aplica reembolso. Condiciones y exclusiones 1.-
Indemnización por muerte accidental: Si como consecuencia directa de un accidente e independientemente de cualesquiera otras causas, sobreviene la
muerte del usuario dentro de los 90 días siguientes a la fecha del accidente, la Compañía pagará a quien tenga derecho a la sucesión del usuario, el
importe de $70,000.00 (Setenta mil pesos 00/100 M.N.).2.-Reembolso de gastos médicos por accidente: Si como consecuencia directa de un accidente e
independientemente de cualesquiera otras causas, el usuario se viere precisado a someterse hospitalización por más de 24 hrs para tratamiento médico
o intervención quirúrgica, y/o requiera hacer uso de los servicios de una enfermera, ambulancia o consumir medicinas, además de las otras
indemnizaciones a que tuviere derecho, La Compañía reembolsará al usuario, el importe correspondiente a los conceptos anteriores, hasta un máximo de
$70,000.00 (Setenta mil pesos 00/100 M.N.). Solamente quedarán cubiertos los honorarios de médicos y enfermeras, titulados y autorizados oficialmente
para ejercer su profesión, y que no sean familiares del usuario. No quedarán cubiertos los gastos realizados por acompañantes del usuario durante su
internación en sanatorio u hospital, así como cualquier otro tipo de gastos que no se refieran a los indicados. En caso de que la información de los
términos y condiciones de los servicios de asistencia no sea legible, el usuario podrá consultarlos en la página: asistenciatotaltmassistance.com/ o al 800
0300 236. PROTECCIÓN PARA REPOSICIÓN DE CELULAR (DESECHABLE) EN CASO DE ROBO O ASALTO (APLICA DESDE EL ABORDAJE DEL AUTOBUS Y
HASTA SU LUGAR DESTINO) INDICADO EN EL BOLETO. En caso de que el pasajero sufra un asalto durante el trayecto del autobús hacia su lugar destino
que marque el boleto de autobús, TM Assistance, le apoyará con $500.00 (Quinientos pesos 00/100 M.N.), para poder comprar un nuevo teléfono celular
desechable con el que podrá comunicar con sus familiares o amigos cercanos. El pasajero deberá de llamar a la línea de asistencia para reportarlo y se le
enviará una clave de cobro que podrá cobrar en cualquier tienda OXXO, o por una cuenta bancaria para que realice la compra. No aplican reembolsos. El
servicio deberá de ser coordinado desde un inicio por TM-Assistance. Servicio limitado a 1 evento de hasta por $500.00 (Quinientos pesos 00/100
M.N.).PROTECCIÓN PARA RECARGA DE DATOS EN CASO DE ROBO O ASALTO (ABORDANDO EL AUTOBUS HASTA SU LUGAR DESTINO) INDICADO EN
EL BOLETO. En caso de que el pasajero y/o usuario, sufra un asalto durante el trayecto del autobús hacia su lugar destino y que marque el boleto de
autobús, TM-Assistance le apoyará con $200.00 (Doscientos pesos 00/100 M.N), para poder generar una recarga de celular con el que podrá
comunicarse con sus familiares o amigos cercanos. El pasajero deberá de llamar a la línea de asistencia para reportarlo y se le enviará una clave de
cobro, que podrá cobrar en cualquier tienda OXXO o por una cuenta bancaria para que realice la recarga. No aplican reembolsos. El servicio deberá de ser
coordinado desde un inicio por TM-Assistance. La asistencia queda sujeta a los horarios y días hábiles bancarios que permitan la transferencia por dichos
medios. 1 evento de hasta $200.00 (Doscientos pesos 00/100 M.N.). APOYO EN CASO DE EXTRAVIO DE EQUIPAJE DOCUMENTADO. Limitado a 1 evento
de hasta $1,000.00 (Mil pesos 00/100 M.N.): En caso de que el pasajero llegue a su lugar destino y su equipaje documentado se encuentre extraviado y la
empresa de transporte no se lo haya podido recuperar en un periodo máximo de 24 horas, TM-Assistance brindará protección al pasajero hasta por un
máximo de $1,000.00 (Mil pesos 00/100 M.N), para que pueda adquirir productos de primera necesidad. El equipaje al final tendrá que darle seguimiento
con la empresa de transporte. En caso que su equipaje llegue antes de las 24 horas, no se realizará el pago. Para la procedencia de la asistencia, el
Usuario deberá exhibir el ticket de compra del boleto de autobús en el cual se indique la hora de llegada. El pasajero deberá de llamar a la línea de
asistencia para reportarlo y se le enviará una clave de cobro, que podrá cobrar en cualquier tienda OXXO o por una cuenta bancaria para que realice la
recarga. No aplican reembolsos. El servicio deberá de ser coordinado desde un inicio por TM-Assistance. La asistencia queda sujeta a los horarios y días
hábiles bancarios que permitan la transferencia por dichos medios. ASISTENCIA VETERINARIA TELEFÓNICA A solicitud del usuario, TM-Assistance
pondrá a su disposición vía telefónica un médico veterinario en caso de que su mascota presente molestias, dolores o síntomas de malestar, se le podrá
brindar orientación preliminar y/o indicaciones médico veterinarias de primera necesidad y lo orientará a donde se podrá dirigir en caso de ser necesario,
sin límite de eventos. Atención telefónica en horario de 9:00 a 20:00 hrs, los 365 días del año, durante el periodo de vigencia de los servicios y sin límite de
eventos., este servicio no cubre ningún tipo de gasto generado. La asistencia deberá ser coordinada y gestionada desde un inicio por TM-Assistance.
Límite de cobertura: No aplica número de eventos: Eventos Ilimitados durante la vigencia de los servicios. REFERENCIAS Y DESCUENTOS VETERINARIOS-
En caso de que el usuario requiera orientación telefónica para localización de establecimientos médico veterinario, a elección del usuario, obteniendo la
coordinación de citas en servicios, como: Pensiones, adiestramiento, alimento, albergues, programas de vacunación, Asilos, esterilización, organismos
protectores de animales, rehabilitación y ortopedia, perros lazarillos, spa, colocación de chips de localización y eventos especiales de mascotas. Atención
telefónica, las 24 hrs del día, los 365 días del año. Sin límite de eventos. El usuario tendrá acceso a la red de descuentos de TM-Assistance en tiendas de
mascotas para accesorios, alimentos, ropa para mascotas, estéticas, entre otras, desde 5% hasta un 30% de descuento. Este servicio no cubre ningún
gasto generado. Límite de cobertura: No aplica número de eventos: Eventos ilimitados durante la vigencia de los servicios. CELULAR PROTEGIDO. En
caso de que el pasajero sufra un asalto con violencia (Uso de fuerza física, Amenazas graves, Coacción) que resulte en el despojo de su equipo celular
mientras se encuentra en la ciudad de destino indicada en su boleto de autobús y durante el periodo de vigencia de los servicios, TM-Assistance, a
solicitud del pasajero, coordinará el envío y la entrega de un equipo telefónico nuevo, con un valor equivalente de $3,000.00 (Tres mil pesos 00/100 M.N.),
El equipo celular será enviado a la dirección indicada por el pasajero en un término de 5 (cinco) días hábiles, siempre y cuando este haya entregado toda
la documentación solicitada por TM-Assistance. Para que el pasajero pueda hacer válido el beneficio, el pasajero deberá comunicarse al centro de
contacto de TM-Assistance y deberá proporcionar la siguiente documentación: (I) El boleto electrónico o físico donde indique la fecha y hora de salida del
autobús, (II) Identificación oficial vigente del pasajero, (III) Copia certificada con sellos de la autoridad correspondiente de la denuncia penal presentada
ante la autoridad competente por robo con violencia. Número de eventos y Límite de cobertura: Un evento durante la vigencia de los servicios, un equipo
telefónico nuevo, con un valor de hasta $3,000.00 (Tres mil pesos 00/100 M.N.) válido exclusivamente en tiendas Coppel dentro de la República
Mexicana, durante la vigencia de los servicios. SALIDA PROTEGIDA. En caso de que el autobús presente un retraso de al menos 2 (dos) horas en su salida
desde la terminal inicial, el pasajero afectado que hayan adquirido Asistencia Total recibirá un apoyo de hasta $500.00 (Quinientos pesos 00/100 M.N.)
para cubrir gastos de alimentos y bebidas durante la espera, en los establecimientos de la terminal. Este beneficio solo será válido exclusivamente en
establecimientos de la terminal donde se originó el retraso. Para hacer válido el beneficio el pasajero deberá comunicarse al centro de contacto de TM-
Assistance, una vez transcurridas las 2(dos) horas de retraso del inicio del viaje y enviar el boleto electrónico o físico donde se indique la fecha y hora de
salida del autobús, junto con su identificación oficial. El asesor telefónico de TM-Assistance enviará al pasajero, vía SMS o WhatsApp, una carta de
autorización para el gasto de alimentos durante la espera, así como un enlace para que el pasajero envié la documentación solicitada (I)ticket de compra
para facturación, (II)datos bancarios, (III) Identificación oficial del pasajero para reintegrar el gasto generado. La carta de autorización tendrá una vigencia
de 6 (seis) horas, pasado este tiempo, la carta perderá su validez y TM-Assistance no asumirá ninguna responsabilidad por el gasto generado fuera de
ese plazo. Número de eventos y Límite de cobertura: Un evento con reintegro de hasta $500.00 (Quinientos pesos 00/100 M.N.), para cubrir gastos de
alimentos y bebidas, durante la vigencia de los servicios. ASISTENCIA ABORDAJE. Si el pasajero compró su boleto de autobús en preventa, con al menos
72 horas de anticipación al viaje y no logra abordar debido a una hospitalización por enfermedad grave o accidente, TM-Assistance le otorgará un viaje
por hasta $2,500.00 (Dos mil quinientos pesos 00/100 M.N.). El pasajero recibirá una carta autorización con una vigencia de 6 (seis) meses para
comunicarse al centro de contacto de TM-Assistance y hacer válido el beneficio será brindado exclusivamente con autobuses ADO. Para hacer válido el
beneficio, el pasajero deberá de presentar la siguiente documentación: (I) Boleto físico o electrónico (II) Identificación oficial del pasajero, (III) Hoja de alta
membretada del hospital, que contenga sello, nombre, firma y cédula profesional del médico que le atendió al pasajero. Se entiende por Enfermedad
grave: Cualquier condición médica que implique una amenaza significativa para la salud, que requiera intervención hospitalaria. Se entiende por
Accidente: Lesiones graves que resulten de un incidente imprevisto, que requieran atención hospitalaria para estabilizar al paciente o realizar
procedimientos médicos inmediatos. Número de eventos y Límite de cobertura: Un evento hasta por $2,500.00 (Dos mil quinientos pesos 00/100 M.N.)
para cubrir exclusivamente gasto de viaje con ADO durante la vigencia de los servicios. Exclusiones Generales: 1.Retraso del autobús menores a 2 horas
desde la terminal inicial. 2.El beneficio no será válido si el pasajero no ha adquirido el servicio de Asistencia Total. 3.No se cubrirán gastos de alimentos
fuera de los establecimientos de la terminal donde ocurrió el retraso. 4.Si el pasajero no se comunica con el centro de contacto dentro del plazo
establecido. 1.Cuando la compra del boleto NO se haya realizado con al menos 72 horas de anticipación al viaje. 2.Asistencias exclusivas para Mobility
ADO, no aplican para otras marcas. 3.Si la hoja de alta hospitalaria no cumple con los requisitos establecidos (sello, nombre, firma y cédula profesional
del médico). 4.No será aplicable el beneficio en situaciones donde el equipo celular haya sido perdido, olvidado o extraviado por el pasajero. 5.No se
cubrirán casos en los que el despojo del equipo celular ocurra sin que medie violencia física o amenaza hacia el pasajero. 6.No se otorgará el beneficio si
el asalto con violencia ocurrió fuera del periodo de vigencia de los servicios contratados. 7.El beneficio no será aplicable si el asalto con violencia ocurre
en una ubicación distinta a la ciudad de destino indicada en el boleto de autobús. 8.Los servicios cubren exclusivamente el equipo celular despojado; no
aplicará para accesorios, otros dispositivos electrónicos o artículos personales. 9.En casos donde se detecte un intento de fraude o uso indebido del
pasajero. 10.Si el pasajero, no entrega la documentación completa requerida para la procedencia de cada asistencia de conformidad con los presentes
términos y condiciones. 11.El pasajero se encuentre en estado de ebriedad (embriagado), bajo los efectos de drogas o estupefacientes 12 Los causados
por dolo o mala fe del pasajero.13.Cuando el pasajero haya participado en apuestas o peleas. 14.Eventos consecuentes de actos de guerra, secuestro,
huelga o actos de terrorismo, servicio militar, manifestaciones, rebelión e insurrección u otra alteración grave del orden público.15.Consecuencia de
fuerzas naturales temblores, inundaciones, radiación nuclear, radioactividad, epidemias, pandemias, cualquier otro fenómeno con carácter que, debido a
sus proporciones o gravedad, sea considerado como desastre nacional o catástrofe. 16.Para ser válidas los beneficios, estos deberán de haber sido
reportado de manera oportuna vía telefónica, a “TM-Assistance” en el periodo de vigencia de los Servicios. 17.En casos de caso fortuito o fuerza mayor y
en que la prestación del servicio puede verse afectada, TM-Assistance hará su mayor esfuerzo por prestar el Servicio en las mejores condiciones posibles.
Se considera como caso fortuito o fuerza mayor, todo evento inesperado, imprevisto, ajeno y fuera del alcance del control y voluntad de LAS PARTES de
manera enunciativa: huelgas, guerra, invasión, actos de enemigos extranjeros, hostilidades (se haya declarado la guerra o no), rebelión, guerra civil,
insurrección, terrorismo, terremotos, huracanes, manifestaciones, movimientos populares, radioactividad, pandemias, decretos o pronunciamientos de
Autoridades Locales, Estatales o Federales en materia de salud, caso fortuito de manera enunciativa más no limitativa: inundaciones, huracanes,
terremotos, ciclones, cualquier evento hidrológico fuera del alcance humano. Estas exclusiones son enunciativas más no limitativas y están sujetas a los
términos y condiciones del servicio.



AUTOS PULLMAN

RFC: APU640930KV9

Régimen Fiscal: 624-Coordinados

C.P. 15390

UNIVERSIDAD AUTONOMA DEL ESTADO DE QUINTANA ROO

UQR9105241R5

ARTILLEROS No. 123 , Col. 7 DE JULIO
 VENUSTIANO CARRANZA, CIUDAD DE MEXICO, MEXICO C.P. 15390

Nombre de Sucursal: APSA No. de :Factura

AP

130162089609

Serie:
Expedido en: ARTILLEROS No. 123 , Col. 7 DE JULIO

 VENUSTIANO CARRANZA, CIUDAD DE MEXICO, MEXICO C.P. 15390
Expedido en:

R.F.C. Cliente:

Lugar de expedición:

Fecha: 18-09-2025
Vendido a:

Domicilio: BOULEVARD BAHIA No. S/N S/N, Col. DEL BOSQUE
 OTHON P. BLANCO, QUINTANA ROO, MÉXICO C.P. 77019

Referencia:

Fecha y Hora:
Uso CFDI:

130162089609

2025-09-18T21:27:21
G03-Gastos en general

Cantidad Clave Unidad Unidad Clave SAT Descripción Precio Unitario Importe Descuento Objeto 
Impuesto

$0.00Importe Exento:

Moneda:

Tipo Cambio:

Método de Pago:

Número de Cta. Pago:

Importe Tasa 0%:

Importe Tasa 16%:

Sub-total:

Forma de Pago:

Importe con letra:

Observaciones:

Todos los servicios que ampara esta Factura están sujetos a la legislación de los Estados Unidos Mexicanos, en especial al Código de Comercio, y cualquier derecho u obligación relacionados, directa
e indirectamente con la prestación de este servicio, se regirá conforme a la legislación aplicable en el Estado de Hidalgo, Estados Unidos Mexicanos y se resolverá por los tribunales competentes en la
Ciudad de Pachuca de Soto, Estado de Hidalgo, renunciando a cualquier otra ley o jurisdicción o competencia, nacional o extranjera, que pudiere corresponder por razón de domicilio, nacionalidad o
cualquier otra causa, en el entendido de que el transportista no responderá por culpa o negligencia inexcusable de la víctima, caso fortuito, ni fuerza mayor. Domicilio para todos los efectos: Boulevard
Javier rojo Gómez s/n col. Cuesco, Pachuca, Hidalgo (Central de Autobuses de Pachuca)

IVA 16%:

IVA Retenido:
Descuento:

Total:

$0.00

$655.17

$655.17

$104.83

$0.00
$0.00

$760.00

04-Tarjeta de crédito

MXN

1

PUE-Pago en una sola exhibición

**********************SETECIENTOS SESENTA PESOS 00/100 M.N.**********************

EFECTOS FISCALES AL PAGO

FOLIO FISCAL

197F5B51-680F-4741-AFA7-F4059B52D757

NO. DE SERIE DEL CERTIFICADO DEL SAT NO. DEL CERTIFICADO DEL EMISOR

00001000000708361008 00001000000717765038

FECHA TIMBRADO

2025-09-18T21:27:22

LUGAR TIMBRADO

MEXICO, CIUDAD DE MEXICO

Este documento es una representación impresa de un CFDI

Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT:

||1.1|197F5B51-680F-4741-AFA7-F4059B52D757|9/18/2025 9:27:22
PM|INT020124V62||JHrEfcQ5r5l66UpC7ofHHzgSWzDCnR8CFXVTOpybUhEoCHeIcdTfscd76H6PGDsJM8K6AvSEwXPJwJsBk4IU0jbsElGW+HtJzeUvEkruGGSqGPfWe3piuQ1mpJHcSes9s4Y6CjSz
66vZeaY7EpcDuhaVDy+VrWobFbZgQXxCN//hdb0YYoAQC09DU7/6wuUrGVxlma60ZWim6edb6n9lGNNnFwFgAZwQZ7qECU4pt9pOYFCB1phMp3JQFE0QYGZhJUY0ErgCT1Oz/yvm4IOflxsT/yW27h
xXUNL9wHzzGjk1bJHJncTNpYRWYpG/81/e6gAFuYInPktuuUv2YWhdhQ==|00001000000708361008||

Sello Digital del Emisor:

JHrEfcQ5r5l66UpC7ofHHzgSWzDCnR8CFXVTOpybUhEoCHeIcdTfscd76H6PGDsJM8K6AvSEwXPJwJsBk4IU0jbsElGW+HtJzeUvEkruGGSqGPfWe3piuQ1mpJHcSes9s4Y6CjSz66vZeaY7EpcDuhaV
Dy+VrWobFbZgQXxCN//hdb0YYoAQC09DU7/6wuUrGVxlma60ZWim6edb6n9lGNNnFwFgAZwQZ7qECU4pt9pOYFCB1phMp3JQFE0QYGZhJUY0ErgCT1Oz/yvm4IOflxsT/yW27hxXUNL9wHzzGjk1bJ
HJncTNpYRWYpG/81/e6gAFuYInPktuuUv2YWhdhQ==

Sello Digital del SAT:

XmN/YL2OljesumdP/ZiiwuJewE/AOjxcUKSkQwZ47m/MlNClGCy7gGWZziGMRQumgJWaory/D9b6YKiXqvjvJWhyJ9jVfa8d0POtmiwuX83cXmOICc0BqDi7Tdxat+bV1dctK06XstBRINC9dRcweniAUdKA
gJZtlzAWQ/y0ieMpABAWwX2fZstEY+WLDZ4xBRioJM77oEobThSiP/uyfvLqpPH1eQZBUY0ul0y6caFPh++1EPQgPkBzH/xQa1i5uLWE+oD/OjHlv+SzRL3TPCy2R7rX80GziFC+u5oBB/xvQqzEmtI0XglG
bd42Bh5YAR32IT/U4tOirTtsp88Nyw==

VIGENTE

77019C.P. Receptor:

Regimen Fiscal Receptor: 603-Personas Morales con Fines no Lucrativos

Exportación: 01-No aplica

IEPS: $0.00
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This XML file does not appear to have any style information associated with it. The document tree is shown below.

<cfdi:Comprobante xmlns:xsi="http://www.w3.org/2001/XMLSchema-instance" xmlns:cfdi="http://www.sat.gob.mx/cfd/4" Version="4.0" Serie="AP"
Folio="130162089609" Fecha="2025-09-18T21:27:21"
Sello="JHrEfcQ5r5l66UpC7ofHHzgSWzDCnR8CFXVTOpybUhEoCHeIcdTfscd76H6PGDsJM8K6AvSEwXPJwJsBk4IU0jbsElGW+HtJzeUvEkruGGSqGPfWe3piuQ1mpJHcSes9s4Y6CjSz66vZeaY7Ep
FormaPago="04" NoCertificado="00001000000717765038"
Certificado="MIIGBDCCA+ygAwIBAgIUMDAwMDEwMDAwMDA3MTc3NjUwMzgwDQYJKoZIhvcNAQELBQAwggGVMTUwMwYDVQQDDCxBQyBERUwgU0VSVklDSU8gREUgQURNSU5JU1RSQUNJT04gVFJJQlVU
CondicionesDePago="PAGO EN UNA SOLA EXHIBICION" SubTotal="655.17" Moneda="MXN" TipoCambio="1" Total="760.00" TipoDeComprobante="I" Exportacion="01"
MetodoPago="PUE" LugarExpedicion="15390" xsi:schemaLocation="http://www.sat.gob.mx/cfd/4 http://www.sat.gob.mx/sitio_internet/cfd/4/cfdv40.xsd">
<cfdi:Emisor Rfc="APU640930KV9" Nombre="AUTOS PULLMAN" RegimenFiscal="624"/>
<cfdi:Receptor Rfc="UQR9105241R5" Nombre="UNIVERSIDAD AUTONOMA DEL ESTADO DE QUINTANA ROO" DomicilioFiscalReceptor="77019" RegimenFiscalReceptor="603"
UsoCFDI="G03"/>
<cfdi:Conceptos>
<cfdi:Concepto ClaveProdServ="78111802" Cantidad="1" ClaveUnidad="E48" Unidad="UNIDAD DE SERVICIO" Descripcion="SERVICIOS DE BUSES CON HORARIOS
PROGRAMADOS-SERVICIOS DE VIAJE ADO PLAYA DEL CARMEN ALTERNA-MERIDA CENTRO HISTORICO FOL. 130162089609 ASIENTO. 29 17/09/2025" ValorUnitario="655.17"
Importe="655.17" ObjetoImp="02">
<cfdi:Impuestos>
<cfdi:Traslados>
<cfdi:Traslado Base="655.17" Impuesto="002" TipoFactor="Tasa" TasaOCuota="0.160000" Importe="104.83"/>

</cfdi:Traslados>
</cfdi:Impuestos>

</cfdi:Concepto>
</cfdi:Conceptos>
<cfdi:Impuestos TotalImpuestosTrasladados="104.83">
<cfdi:Traslados>
<cfdi:Traslado Base="655.17" Impuesto="002" TipoFactor="Tasa" TasaOCuota="0.160000" Importe="104.83"/>

</cfdi:Traslados>
</cfdi:Impuestos>
<cfdi:Complemento>
<tfd:TimbreFiscalDigital xmlns:tfd="http://www.sat.gob.mx/TimbreFiscalDigital" Version="1.1" UUID="197F5B51-680F-4741-AFA7-F4059B52D757"
FechaTimbrado="2025-09-18T21:27:22" RfcProvCertif="INT020124V62"
SelloCFD="JHrEfcQ5r5l66UpC7ofHHzgSWzDCnR8CFXVTOpybUhEoCHeIcdTfscd76H6PGDsJM8K6AvSEwXPJwJsBk4IU0jbsElGW+HtJzeUvEkruGGSqGPfWe3piuQ1mpJHcSes9s4Y6CjSz66v
NoCertificadoSAT="00001000000708361008"
SelloSAT="XmN/YL2OljesumdP/ZiiwuJewE/AOjxcUKSkQwZ47m/MlNClGCy7gGWZziGMRQumgJWaory/D9b6YKiXqvjvJWhyJ9jVfa8d0POtmiwuX83cXmOICc0BqDi7Tdxat+bV1dctK06XstB
xsi:schemaLocation="http://www.sat.gob.mx/TimbreFiscalDigital
http://www.sat.gob.mx/sitio_internet/cfd/TimbreFiscalDigital/TimbreFiscalDigitalv11.xsd"/>

</cfdi:Complemento>
<cfdi:Addenda xmlns:if="https://www.interfactura.com/Schemas/Documentos" xsi:schemaLocation="https://www.interfactura.com/Schemas/Documentos
https://www.interfactura.com/Schemas/Documentos/DocumentoInterfactura.xsd ">
<if:FacturaInterfactura TipoDocumentoId="0" TipoDocumento="Factura" Id="24448928">
<if:Emisor RI="0114418"/>
<if:Receptor RI="9924827171" Activo="False"/>
<if:Encabezado IdInterno="24448928" TemplateId="789976" Folio="130162089609" FolioSerie="130162089609-AP" SerieFolio="AP-130162089609" Serie="AP"
UUID="197F5B51-680F-4741-AFA7-F4059B52D757" SubscriptorId="41C8D586-3E38-4A86-8B5F-19A9125F27AA" MonedaDoc="MXN" MonedaDesc="Pesos" Status="1"
CFD="True" Estatus="Por Pagar" ProcesoId="1" Fecha="2025-09-18T21:27:21" CondicionPago="PAGO EN UNA SOLA EXHIBICION" SubTotal="655.17" Iva="104.83"
Total="760.00" IVAPCT="16" FolioManual="130162089609" IVA15="104.83" Moneda="MXN" LugarExpedicion="15390" TipoCambio="1" TipoDocumento="Factura"
formaDePago="04" FolioReferencia="130162089609" NombreSucursal="APSA" RegimenFiscalEmisor="624" IdDireccionEmision="1" Observaciones14="EFECTOS
FISCALES AL PAGO" Observaciones15="Todos los servicios que ampara esta Factura están sujetos a la legislación de los Estados Unidos Mexicanos, en
especial al Código de Comercio, y cualquier derecho u obligación relacionados, directa e indirectamente con la prestación de este servicio, se
regirá conforme a la legislación aplicable en el Estado de Hidalgo, Estados Unidos Mexicanos y se resolverá por los tribunales competentes en la
Ciudad de Pachuca de Soto, Estado de Hidalgo, renunciando a cualquier otra ley o jurisdicción o competencia, nacional o extranjera, que pudiere
corresponder por razón de domicilio, nacionalidad o cualquier otra causa, en el entendido de que el transportista no responderá por culpa o
negligencia inexcusable de la víctima, caso fortuito, ni fuerza mayor. Domicilio para todos los efectos: Boulevard Javier rojo Gómez s/n col.
Cuesco, Pachuca, Hidalgo (Central de Autobuses de Pachuca)" EmailTracking="alexfe.contreras@hotmail.com" ImporteTasa0Label="Importe Tasa 0%:"
ImporteTasaExentaLabel="Importe Exento:" ImporteTasa16Label="Importe Tasa 16%:" Iva16Label="IVA 16%:" SubTotalBaseExenta="0.00"
SubTotalBase0="0.00" SubTotalBase15="655.17" cfdiUsoCFDI="G03" cfdiFormaPago="04" cfdiMetodoPago="PUE" VersionCFDI="4.0" cfdiFormaPagoDesc="04
Tarjeta de crédito" cfdiUsoCFDIDesc="G03 Gastos en general." cfdiExportacion="01" cfdiRegimenFiscalReceptor="603" DomicilioFiscalReceptor="77019"
cadenaOriginal="||1.1|197F5B51-680F-4741-AFA7-F4059B52D757|2025-09-
18T21:27:22|INT020124V62|JHrEfcQ5r5l66UpC7ofHHzgSWzDCnR8CFXVTOpybUhEoCHeIcdTfscd76H6PGDsJM8K6AvSEwXPJwJsBk4IU0jbsElGW+HtJzeUvEkruGGSqGPfWe3piuQ1mpJH
cadenaOriginalTimbre="||1.1|197F5B51-680F-4741-AFA7-F4059B52D757|2025-09-
18T21:27:22|INT020124V62|JHrEfcQ5r5l66UpC7ofHHzgSWzDCnR8CFXVTOpybUhEoCHeIcdTfscd76H6PGDsJM8K6AvSEwXPJwJsBk4IU0jbsElGW+HtJzeUvEkruGGSqGPfWe3piuQ1mpJH
cadenaOriginalEmisor="||4.0|AP|130162089609|2025-09-18T21:27:21|04|00001000000717765038|PAGO EN UNA SOLA
EXHIBICION|655.17|MXN|1|760.00|I|01|PUE|15390|APU640930KV9|AUTOS PULLMAN|624|UQR9105241R5|UNIVERSIDAD AUTONOMA DEL ESTADO DE QUINTANA
ROO|77019|603|G03|78111802|1|E48|UNIDAD DE SERVICIO|SERVICIOS DE BUSES CON HORARIOS PROGRAMADOS-SERVICIOS DE VIAJE ADO PLAYA DEL CARMEN ALTERNA-
MERIDA CENTRO HISTORICO FOL. 130162089609 ASIENTO. 29
17/09/2025|655.17|655.17|02|655.17|002|Tasa|0.160000|104.83|655.17|002|Tasa|0.160000|104.83|104.83||"
importeConLetra="**********************SETECIENTOS SESENTA PESOS 00/100 M.N.**********************">
<if:Cuerpo Cantidad="1.0" Renglon="1" Concepto="SERVICIOS DE BUSES CON HORARIOS PROGRAMADOS-SERVICIOS DE VIAJE ADO PLAYA DEL CARMEN ALTERNA-
MERIDA CENTRO HISTORICO FOL. 130162089609 ASIENTO. 29 17/09/2025" PUnitario="655.17" Importe="655.17" UnidadDeMedidaFiscal="UNIDAD DE SERVICIO"
cfdiClaveProdServ="78111802" cfdiClaveUnidad="E48" cfdiObjetoImp="02" UnidadMedidaADO="UNIDAD DE SERVICIO" ConceptoADO="SERVICIOS DE BUSES CON
HORARIOS PROGRAMADOS-SERVICIOS DE VIAJE ADO PLAYA DEL CARMEN ALTERNA-MERIDA CENTRO HISTORICO FOL. 130162089609 ASIENTO. 29 17/09/2025">
<if:Traslado CodigoMultiple="TrasladoConcepto" cfdiBase="655.17" cfdiImpuesto="002" cfdiTipoFactor="Tasa" cfdiTasaOCuota="0.160000"
cfdiImporte="104.83"/>

</if:Cuerpo>
</if:Encabezado>

</if:FacturaInterfactura>
</cfdi:Addenda>

</cfdi:Comprobante>

18/9/25, 10:28 p.m. APU640930KV9_UQR9105241R5_AP-130162089609_130162089609.xml
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Imprimir

Verificación de comprobantes fiscales digitales por internet

RFC del emisor Nombre o razón social
del emisor

RFC del receptor Nombre o razón social del receptor

APU640930KV9 AUTOS PULLMAN UQR9105241R5 UNIVERSIDAD AUTONOMA DEL
ESTADO DE QUINTANA ROO

Folio fiscal Fecha de expedición Fecha certificación
SAT

PAC que certificó

197F5B51-680F-4741-AFA7-
F4059B52D757

2025-09-18T21:27:21 2025-09-
18T21:27:22

INT020124V62

Total del CFDI Efecto del
comprobante

Estado CFDI Estatus de cancelación

$760.00 Ingreso Vigente Cancelable sin aceptación

18/9/25, 10:29 p.m. Verificación de Comprobantes Fiscales Digitales por Internet

https://verificacfdi.facturaelectronica.sat.gob.mx 1/1



OSCAR FRAUSTO
Nombre/Name

$760.00 MXN
Precio/Price

36 ENTERO

Destino/To:

Autobuses de Oriente ADO, S. A. de C. V.

Su boleto es su seguro de viajero. Válido para la fecha y hora indicada. Autos Pullman S.A. de C.V. no es la transportista, ni presta el servicio por lo que no existe ninguna obligación o solidaridad en común
con la transportista. Mención sólo para efectos fiscales en términos del Art.72 de la Ley del ISR: RFC APU640930KV9. Cualquier derecho u obligación relacionados, directa e Indirectamente con la prestación
de este servicio, incluyendo pagos e indemnizaciones, se regirán y resolverán conforme a la legislación civil federal y ante los tribunales competentes del fuero federal ubicados en Pachuca de Soto, Estado
de Hidalgo, México renunciando a cualquier otra Ley o jurisdicción o competencia, nacional o extranjera, que pudiese corresponder por domicilio de las partes, nacionalidad o por otra causa.  
El transportista no responderá por culpa o negligencia de la víctima, caso fortuito, ni fuerza mayor, ni por culpa de terceros. Dom. y Admón. que tiene la transportista para todos los efectos: Blvd. Javier Rojo
Gómez, s/n Col. Cuesco, Pachuca, Hgo (Central de Autobuses de Pachuca).  
Boleto cancelable hasta 60 min antes de la hora de la salida del viaje, comprado en taquilla. Para boletos adquiridos en ado.com.mx y ADO móvil contacta a HOLA. No hay penalización al cancelar. Al adquirir
su boleto de viaje, el pasajero acepta expresa y anticipadamente que, en caso de cancelación o transferencia del mismo, la devolución a favor del pasajero se hará a través de SALDO MAX.  
No es cancelable boleto abordado o los boletos con Compra Anticipada o Compra con Tiempo debido al precio preferencial otorgado. Boleto Transferible sólo en taquilla 60 min después de la compra y 30
min antes de la hora de la salida del viaje por fecha/hora/marca/origen/destino, pagando la diferencia a tarifa disponible vigente.  
Hasta 25 kg de equipaje sin costo. En caso de pérdida se paga hasta 50 UMAS por pasajero y contra entrega de contraseña de equipaje, sin que la transportista tenga responsabilidad alguna por el contenido
del equipaje o artículos olvidados.  
Dudas, quejas y sugerencias escribe a HOLA solucioneshola@ado.com.mx o al CHAT hola.ado.com.mx en un horario de 07:00 hrs a 22:00 hrs de Lunes a Sábado y de 07:00 hrs a 21:00 hrs los Domingos.
Factura con tus datos fiscales https://factura.grupoado.com.mx/FETFS/ (excepto boleto manual) y en taquilla de las principales terminales. Términos y condiciones en
https://www.ado.com.mx/terminosycondiciones/ 

PLAYA DEL CARMEN ALTERNA

ADO Móvil, Jueves

Gracias por tu
compra en

18 Sep 25 20:47 h

Origen/From:
MERIDA CENTRO HISTORICO

Viernes 19 Sep 25
09:47 h. Mañana

Pago/Payment

TARJETA DE CREDITO

Servicio/Service

PRIMERA

Corrida/Trip

1279614

Folio

070156739092

Operación

200132243411



1.-AMBULANCIA TERRESTRE POR EMERGENCIA: En caso de que el usuario sufra un accidente o bien se vea afectado por enfermedad grave, y requiriera
en consecuencia los servicios de ambulancia terrestre, podrá solicitar que TM-Assistance, previa autorización de su comité médico gestione y cubra el
envío de una ambulancia terrestre para el traslado del usuario hasta el centro hospitalario que se determine por TM - Assistance en la ciudad donde se
encuentre el usuario y sin costo para éste. Estos servicios se proporcionarán por un solo evento, sin costo para el usuario y durante el periodo de
vigencia de los servicios de asistencia El servicio de ambulancia podrá ser utilizado por el usuario en caso de la enfermedad por pandemia COVID-19,
siempre y cuando cuente previamente con una cama de hospitalización asignada, de lo contrario, deberá de pagar las horas espera o el traslado a otro
hospital directamente al proveedor de ambulancia. 2.-TRIAGE TELEFÓNICO EN CASO DE SOSPECHA DE COVID-19. Permite, en caso de sospecha por la
enfermedad pandémica de COVID-19, tener contacto inmediato con médicos generales, quienes realizarán el cuestionario para orientar al pasajero en
dicha sospecha. Este servicio se proporciona las 24 horas del día, los 365 días del año, durante el periodo de vigencia de los servicios y sin límite de
eventos.3.-ASISTENCIA MÉDICA TELEFÓNICA: Asesoría y orientación del equipo de médicos de TM-Assistance, vía telefónica (800 0300 236), las 24 hrs
del día, los 365 días del año, sobre padecimientos y recomendaciones para su tratamiento, así como recomendaciones sobre: planificación familiar,
educación sexual, prevención de automedicación, vacunaciones, interpretación de análisis de laboratorio, entre otros, sin incluir la prescripción de
medicamentos. Este beneficio es ilimitado durante la vigencia de los servicios de asistencia. 4- REFERENCIAS MÉDICAS Y RED DE DESCUENTOS:TM-
Assistance proporcionará al usuario referencias de médicos generales y especialistas en la República Mexicana, y le otorgará acceso a su Red de
Descuentos en hospitales, clínicas y laboratorios, sin límite de eventos durante la vigencia de los servicios de asistencia. Todos los gastos que se
originen serán a cargo del usuario.5.-ENVÍO DE MÉDICO VISITADOR GENERAL: Envío de un médico general para consulta en domicilio sin costo para EL
USUARIO. Este servicio se proporcionará por 2 eventos durante el periodo de vigencia de los servicios de asistencia. Incluye el médico en caso de
emergencia por COVID-19. Servicio disponible las 24 hrs del día los 365 del año durante el periodo de vigencia de los servicios. En caso de consulta por
COVID 19, únicamente comprende una consulta a domicilio y no incluye el seguimiento del tratamiento que en su caso corresponda. CONSULTA CON
MÉDICO ESPECIALISTA: TM-Assistance coordinará citas con un médico especialista sin costo para EL USUARIO. Este servicio se proporcionará por 2
eventos durante el periodo de vigencia de los servicios de asistencia. En caso de requerir el servicio este deberá de ser avalado previamente por el
comité médico de TM-Assistance. Aplica COVID-19. El servicio estará disponible de acuerdo con los horarios de oficina en días hábiles. En caso de
consulta por COVID 19, únicamente comprende una consulta y no incluye el seguimiento del tratamiento que en su caso corresponda. ENVÍO DE
MEDICAMENTOS EN CASO DE ENFERMEDAD, DERIVADO DE LAS CONSULTAS CON LOS MEDICOS DE TM-ASSISTANCE (GENERAL O ESPECIALISTA):
En caso de que el usuario previamente acudiera con algún médico de la red de TM-Assistance, y éste le recetara algún medicamento, TM-Assistance, le
enviará y comprará los medicamentos recetados los cuales podrán ser de patente o genéricos a elección del usuario hasta por un monto de $1,000.00
(Mil pesos 00/100 M.N). REGRESO ANTICIPADO POR FALLECIMIENTO EN CASO DE ENFERMEDAD GRAVE O ACCIDENTE DE UN FAMILIAR DEL
USUARIO EN PRIMER GRADO: TM-Assistance, gestionará y cubrirá los gastos para el regreso anticipado del usuario a la ciudad de origen, en caso de
fallecimiento por enfermedad grave o accidente grave de un familiar en primer grado, en línea recta; hasta por un monto máximo de $2,500.00 (Dos mil
quinientos pesos 00/100 M.N.), en un sólo evento durante la vigencia de los servicios de asistencia.6.- ASISTENCIA ODONTOLÓGICA TELEFÓNICA:
Asesoría y orientación de odontólogos, vía telefónica (800 0300 236), las 24 hrs del día, los 365 días del año, sobre molestias dentales, técnicas de
cepillado y en general cuidados de higiene bucal, sin que el odontólogo pueda recetar medicamentos. Este beneficio es ilimitado durante la vigencia de
los servicios de asistencia.7.- REFERENCIAS ODONTOLÓGICAS Y RED DE DESCUENTOS:TM-Assistance proporcionará al usuario referencias de
odontólogos en la República Mexicana, y le otorgará acceso a su Red de Descuentos, sin límite de eventos durante la vigencia de los servicios de
asistencia. Todos los gastos que se originen, serán a cargo del usuario.8.-ASISTENCIA VISUAL: Referencia a Optometristas que ofrecerán al Usuario
examen de la vista sin costo durante la vigencia del servicio, pudiendo elegir el usuario de entre los siguientes planes con precio preferencial: Paquete
básico convenio 10049. Visión sencilla, policarbonato, mica blanca serie 1 y 2. Precio $ 610,00 (pago en una sola exhibición). Visión sencilla,
policarbonato, mica blanca, antirreflejante básico, serie 1 y 2. Precio $ 1,009,00. (pago en una sola exhibición). Visión sencilla, policarbonato, mica blanca,
bluelight, serie 1 y 2. Precio $ 1,360,00 (pago en una sola exhibición). Con armazones de las siguientes marcas Optikid 0362 University 0402 Devlyn
Classic 0395 Osiris 0923 University 0390 Argenta 0587 Baudelaire 0813 Modern 0014 Monroe 0970 Difem Generico 0974 Kiplingkids 0858 4u 0596
Martinelli 0864 Faires 0492 Emotion 0712 Forza Kids 0484 Modern Kids 0015 Argenta 0387 Anker 0578 Maxim 0981 Lucciano 0999 Seguridad Industrial
0111 Innox 0624 New Basic 0630 Basic 0711 Trendy & Crazy 0713 Paquete progresivo convenio 10050. Progresivo, policarbonato mica blanca. Precio $
2,052,00 (pago en una sola exhibición) Con armazones de las siguientes marcas. Optikid 0362 University 0390 Monroe 0970 Osiris 0923 Modern 0014
4u 0596 Baudelaire 0813 Kiplingkids 0858 Emotion 0712 Difem Generico 0974 Faires 0492 Argenta 0387 Martinelli 0864 Modern Kids 0015 Lucciano
0999 Forza Kids 0484 Maxim 0981 New Basic 0630 Anker 0578 Innox 0624 Basic 0711 Seguridad Industrial 0111 Devlyn Classic 0395 Trendy & Crazy
0713 University 0402 Argenta 0587 Los presentes planes visuales estarán sujetos a cambio sin previo aviso. EXCLUSIONES PLAN VISUAL. El plan visual
no cubrirá los siguientes conceptos: 1. Lentes de contacto ya sean cosméticos, duros o especiales. 2. Soluciones, líquidos y estuches especiales. 3.
Medicamentos. 4. Cualquier servicio proporcionado fuera del territorio Nacional. 5. Cualquier tratamiento adicional en las Micas Blancas CR-39 Visión
Sencilla (Terminadas). 6. Cualquier tratamiento adicional en las Micas Bifocales Flap Top (Terminadas).7. Cualquier producto o servicio que no se
encuentre descrito en la tabla de servicios. 8. Los descuentos no aplican en promociones vigentes de la Óptica. 9. Accesorios en general. 10. Cualquier
servicio realizado por una óptica que no se encuentre dentro de la Red.11. Aplican restricciones que la Óptica tenga en convenio con proveedores de
líneas concesionadas. TRASLADOS 1. TRASLADO DE UN FAMILIAR POR ENFERMEDAD O ACCIDENTE DEL USUARIO: Para el caso de que el usuario
sufra un accidente o enfermedad repentina grave determinada por médico tratante en el evento y requiera ser hospitalizado por más de 24 hrs durante el
periodo de vigencia de los servicios de asistencia, TM-Assistance gestionará y cubrirá los gastos necesarios para trasladar a uno de los familiares del
usuario ida y regreso (boleto redondo) hasta el lugar en que se esté brindando la atención médica, hasta por un monto máximo de $3,000.00 (Tres mil
pesos 00/100 M.N.), en dos eventos, durante la vigencia de los servicios de asistencia. Se proporcionarán $1,500.00 (Mil quinientos pesos 00/100 M.N.)
para el boleto de ida como máximo y $1,500.00 (Mil quinientos pesos 00/100 M.N.) para el de regreso. 2.- TRASLADO FUNERARIO: En caso de muerte
del usuario, TM-Assistance gestionará y cubrirá los costos que genere el traslado del cadáver preparado o cenizas hasta el lugar de residencia
permanente de usuario. En caso de que el usuario fallezca por causas naturales y utilice la Asistencia Funeraria por Muerte Natural, aplicará el presente
beneficio aún y cuando el usuario fallezca a bordo del autobús. 3.- ASISTENCIA ADMINISTRATIVA. TM-Assistance se obliga a proporcionar a solicitud
del usuario, orientación telefónica para éste o para algún familiar, las 24 hrs del día, respecto de los trámites a realizar en caso de fallecimiento del
usuario o de uno de sus familiares en primer grado, en línea recta. OTROS SERVICIOS 1.- CONSEJERÍA: A solicitud del usuario, TM-Assistance le
proporcionará referencia e información telefónica,a partir de su descenso del autobús en la Terminal de Pasajeros de su destino y durante el periodo de
vigencia de los servicios de asistencia, las 24 hrs del día, acerca de: agencias de viajes, centros comerciales, clima, exhibiciones, tipo de cambio, hoteles,
restaurantes, museos, galerías, vida nocturna, orientación en la reposición de pasaporte en caso de robo o pérdida, información de consulados en el
extranjero. Estos servicios se proporcionarán sin límite de eventos durante el periodo de vigencia de los servicios de asistencia. 2.-TRANSMISIÓN DE
MENSAJES URGENTES: A solicitud del usuario, TM-Assistance realizará la transmisión de mensajes en situaciones de emergencia a bomberos,
protección civil, policía, ejército, cruz roja o a personas que solicite el usuario, las 24 hrs del día, sin límite de eventos. En caso de emergencia para el
usuario podrá llamar a TM- Assistance para que lo enlace vía telefónica con algún familiar. Estos servicios se proporcionarán sin límite de eventos
durante el periodo de vigencia de los servicios de asistencia.3.-ORIENTACIÓN TELEFÓNICA EN CASO DE EXTRAVÍO DE DOCUMENTOS: TM-Assistance
proporcionará al usuario orientación telefónica las 24 hrs del día, sin límite de eventos durante el periodo de vigencia de los servicios de asistencia,
respecto a los trámites a realizar en caso de extravío o robo de documentación personal, como: credencial de elector, pasaporte, cédula profesional,
licencia de conducir, entre otros.4.-ASISTENCIA LEGAL TELEFÓNICA; TM-Assistance proporcionará al usuario asesoría telefónica, sin límite de eventos
durante el periodo de vigencia de los servicios de asistencia, por parte de abogados titulados especialistas en las diferentes ramas del Derecho, a
consecuencia de robo, riña o asalto, las 24 hrs del día.5.-ASISTENCIA FUNERARIA: POR MUERTE NATURAL O CUALQUIER CAUSA DE MUERTE: TM-
Assistance, proporcionará al familiar del usuario, la asistencia funeraria en caso de fallecimiento por muerte natural o cualquier causa, del usuario,
dentro del periodo de vigencia de los servicios de asistencia, que incluye: referencia a los familiares del mismo sobre las agencias funerarias con las que
TM-Assistance tiene celebrados convenios, en donde se les otorgará descuentos en los gastos funerarios hasta por $30,000.00 (Treinta mil pesos
00/100 M.N.), en cualquier paquete de servicio funerario únicamente con los proveedores de la red de TM-Assistance, con los que tenga convenio,
incluyen: a) Asistencia legal telefónica sobre trámites a realizar, b) recolección del cuerpo (hasta 20 km.), c) trámites y pago de derechos por muerte
natural, d) traslado del cuerpo a la sala de velación (área metropolitana o dentro de la misma localidad hasta 20 km.), e)preparación del cuerpo, limpieza,
vestido y maquillaje, facial, f) ataúd metálico o de madera, g) renta de ataúd en caso de cremación, h) uso de sala de velación estándar por 24 hrs
aproximadamente o préstamo de equipo para velación en domicilio (mesa pedestal, cuatro candeleros o torceros y Cristo), i) traslado del cuerpo al
crematorio (hasta 20 km.), j)cremación, urna de madera. El servicio debe ser gestionado y coordinado telefónicamente por TM-Assistance desde un
inicio, no aplican reembolsos y deberá ser notificado a TM-Assistance dentro de las 8 (ocho) hrs siguientes al fallecimiento del usuario, para que tenga
validez el servicio, de lo contrario no aplicará la prestación del mismo. El servicio es aplicable siempre y cuando el fallecimiento suceda durante la
vigencia de los servicios de asistencia, y es aplicable a bordo o fuera del autobús. La presente asistencia está sujeta a los lineamientos y protocolos que
dicte la Autoridad Sanitaria, debido a la situación por pandemia por COVID.19. Para hacer válido el servicio, por cualquier tipo de fallecimiento, el servicio
aplicará una vez que el pasajero haya descendido del autobús y haya llegado a su lugar de destino marcado en su boleto de autobús. En caso de muerte
natural el servicio aplica desde que el pasajero aborda el autobús. No aplica en caso de accidente de autobús.6.-ACCESO A LA RED DE DESCUENTOS
“AHORRA MÁS”: El usuario tendrá acceso a la red de descuentos de TM-Assistance la cual consta de más de 500 comercios afiliados a nivel nacional, en
los rubros de restaurantes, entretenimiento, salud y belleza, entre otros, mismos que se encuentran identificados en el portal web de TM-Assistance. Los
beneficios que se otorgan al usuario van desde un 10% hasta un 40% de descuento en los comercios afiliados. Este beneficio se proporcionará sin límite
de eventos durante el periodo de vigencia de los servicios de asistencia.7.- REPATRIACIÓN EN CASO DE FALLECIMIENTO DE UN USUARIO
EXTRANJERO HASTA POR LA CANTIDAD DE $100,000.00 (CIEN MIL PESOS 00/100 M.N.): En caso de fallecimiento del Usuario de nacionalidad
extranjera ocurrida en territorio nacional, TM-Assistance gestionará, a solicitud de los familiares del Usuario, y que acrediten legalmente el vínculo, la
repatriación del cadáver o cenizas desde la República Mexicana hasta el lugar de inhumación en el país de residencia permanente del usuario, siempre y
cuando demuestre que su residencia se encuentra fuera de México.8.-ASISTENCIA TELEFÓNICA EN TANATOLOGÍA A solicitud del Usuario, TM-
Assistance le brindará asesoría tanatológica telefónica en situaciones críticas de conducta y estados depresivos y anímicos a través de terapia breve
para orientarlo en casos de muerte de un familiar, divorcio, etc., este servicio es ilimitado las 24 hrs, todos los días del año, durante la vigencia de los
servicios.9.-GASTOS DE HOTEL POR CONVALECENCIA DEL USUARIO Se gestionarán los gastos necesarios para la prolongación de la estancia en un
hotel escogido por el beneficiario, inmediatamente después de haber sido dado de alta del hospital, a causa de un accidente que no haya sufrido a bordo
del autobús, siempre y cuando esta prolongación haya sido prescrita por el médico local y avalada por el equipo médico de TM-Assistance. Este
beneficio está limitado a $1,500 pesos (Mil quinientos pesos 00/100 M.N.) IVA incluido, por día, con un máximo de 5 (cinco) días naturales consecutivos.
10.- VIDEO CONSULTA MÉDICA En caso de enfermedad o emergencia médica, el usuario podrá tener contacto inmediato, por videoconferencia con
médicos generales, de manera personalizada virtualmente, quienes ayudarán a tomar las medidas necesarias para estabilizar al usuario y ayudarlo con
su malestar. La video consulta puede realizarse desde cualquier dispositivo móvil (celular, tablet) o PC que cuente con una cámara frontal y conexión de
datos (preferentemente WIFI) por medio la plataforma digital que opera TM-Assistance.11.-APOYO DE HOSPEDAJE A UN FAMILIAR DE PRIMER GRADO
EN CASO DE QUE EL PASAJERO SEA HOSPITALIZADO POR UN MÍNIMO DE 24 HORAS POR ENFERMEDAD. En caso de que el pasajero tenga que ser
hospitalizado al llegar a su lugar de destino, siempre que no sea con motivo de un accidente sufrido a bordo del autobús, TM-Assistance, apoyará a un

familiar o persona que éste designe hasta por la cantidad de $3,000.00 (Tres mil pesos 00/100 M.N.) para hospedaje por tres noches, cada una de $1,000
pesos (IVA incluido). Todo lo que exceda a dicho importe deberá ser cubierto por el familiar del pasajero o el pasajero en el lugar y momento de recibir el
servicio. La cantidad antes mencionada será cubierta directamente al hotel. A efecto de que el usuario pueda acceder a este beneficio deberá presentar el
ingreso hospitalario derivado de la enfermedad, por Institución pública o privada autorizada a nombre del usuario. Atención disponible las 24 horas del día
los 365 días del año.12.-APOYO DE RECARGA CELULAR EN CASO DE HOSPITALIZACIÓN POR ENFERMEDAD Se proporcionará una recarga electrónica de
tiempo aire por $500.00 (Quinientos pesos 00/100 M.N.) IVA incluido, al pasajero diagnosticado por alguna enfermedad para que pueda mantenerse en
contacto con sus familiares. A efecto de que el usuario pueda acceder a este beneficio deberá presentar a TM-Assistance el ingreso hospitalario por la
enfermedad, por Institución pública o privada autorizada a nombre del usuario. Servicio disponible las 24 hrs del día, los 365 días del año. Limitado a 1
evento durante la vigencia de los servicios.13.-APOYO EMOCIONAL TELEFÓNICO PARA PASAJERO En caso de que el usuario requiera hablar con un
psicólogo para contener el estrés o cualquier crisis emocional, TM-Assistance, proporcionará asistencia emocional telefónica para su atención. Número
de eventos y disponibilidad del servicio: Servicio disponible las 24 hrs del día, los 365 días del año. Sin límite de eventos durante la vigencia de los
servicios.14.-APOYO A LA ECONOMÍA POR ENFERMEDAD EN CASO DE HOSPITALIZACIÓN En caso de que el pasajero sea hospitalizado por enfermedad
por un mínimo de 24 horas, TM-Assistance, lo apoyará con un monedero electrónico por la cantidad de $1,000.00 (Mil pesos 00/100 M.N.) IVA incluido,
para gastos diversos, incluyendo el monto por convalecencia de hospitalización. A efecto de que el usuario pueda acceder a este beneficio deberá
presentar el comprobante por hospitalización a nombre del usuario. Este servicio no será aplicable en caso de accidente de cualquier tipo o causa
diversas a enfermedad. El servicio deberá ser coordinado desde un inicio por TM-Assistance y no aplica reembolso. Condiciones y exclusiones 1.-
Indemnización por muerte accidental: Si como consecuencia directa de un accidente e independientemente de cualesquiera otras causas, sobreviene la
muerte del usuario dentro de los 90 días siguientes a la fecha del accidente, la Compañía pagará a quien tenga derecho a la sucesión del usuario, el
importe de $70,000.00 (Setenta mil pesos 00/100 M.N.).2.-Reembolso de gastos médicos por accidente: Si como consecuencia directa de un accidente e
independientemente de cualesquiera otras causas, el usuario se viere precisado a someterse hospitalización por más de 24 hrs para tratamiento médico
o intervención quirúrgica, y/o requiera hacer uso de los servicios de una enfermera, ambulancia o consumir medicinas, además de las otras
indemnizaciones a que tuviere derecho, La Compañía reembolsará al usuario, el importe correspondiente a los conceptos anteriores, hasta un máximo de
$70,000.00 (Setenta mil pesos 00/100 M.N.). Solamente quedarán cubiertos los honorarios de médicos y enfermeras, titulados y autorizados oficialmente
para ejercer su profesión, y que no sean familiares del usuario. No quedarán cubiertos los gastos realizados por acompañantes del usuario durante su
internación en sanatorio u hospital, así como cualquier otro tipo de gastos que no se refieran a los indicados. En caso de que la información de los
términos y condiciones de los servicios de asistencia no sea legible, el usuario podrá consultarlos en la página: asistenciatotaltmassistance.com/ o al 800
0300 236. PROTECCIÓN PARA REPOSICIÓN DE CELULAR (DESECHABLE) EN CASO DE ROBO O ASALTO (APLICA DESDE EL ABORDAJE DEL AUTOBUS Y
HASTA SU LUGAR DESTINO) INDICADO EN EL BOLETO. En caso de que el pasajero sufra un asalto durante el trayecto del autobús hacia su lugar destino
que marque el boleto de autobús, TM Assistance, le apoyará con $500.00 (Quinientos pesos 00/100 M.N.), para poder comprar un nuevo teléfono celular
desechable con el que podrá comunicar con sus familiares o amigos cercanos. El pasajero deberá de llamar a la línea de asistencia para reportarlo y se le
enviará una clave de cobro que podrá cobrar en cualquier tienda OXXO, o por una cuenta bancaria para que realice la compra. No aplican reembolsos. El
servicio deberá de ser coordinado desde un inicio por TM-Assistance. Servicio limitado a 1 evento de hasta por $500.00 (Quinientos pesos 00/100
M.N.).PROTECCIÓN PARA RECARGA DE DATOS EN CASO DE ROBO O ASALTO (ABORDANDO EL AUTOBUS HASTA SU LUGAR DESTINO) INDICADO EN
EL BOLETO. En caso de que el pasajero y/o usuario, sufra un asalto durante el trayecto del autobús hacia su lugar destino y que marque el boleto de
autobús, TM-Assistance le apoyará con $200.00 (Doscientos pesos 00/100 M.N), para poder generar una recarga de celular con el que podrá
comunicarse con sus familiares o amigos cercanos. El pasajero deberá de llamar a la línea de asistencia para reportarlo y se le enviará una clave de
cobro, que podrá cobrar en cualquier tienda OXXO o por una cuenta bancaria para que realice la recarga. No aplican reembolsos. El servicio deberá de ser
coordinado desde un inicio por TM-Assistance. La asistencia queda sujeta a los horarios y días hábiles bancarios que permitan la transferencia por dichos
medios. 1 evento de hasta $200.00 (Doscientos pesos 00/100 M.N.). APOYO EN CASO DE EXTRAVIO DE EQUIPAJE DOCUMENTADO. Limitado a 1 evento
de hasta $1,000.00 (Mil pesos 00/100 M.N.): En caso de que el pasajero llegue a su lugar destino y su equipaje documentado se encuentre extraviado y la
empresa de transporte no se lo haya podido recuperar en un periodo máximo de 24 horas, TM-Assistance brindará protección al pasajero hasta por un
máximo de $1,000.00 (Mil pesos 00/100 M.N), para que pueda adquirir productos de primera necesidad. El equipaje al final tendrá que darle seguimiento
con la empresa de transporte. En caso que su equipaje llegue antes de las 24 horas, no se realizará el pago. Para la procedencia de la asistencia, el
Usuario deberá exhibir el ticket de compra del boleto de autobús en el cual se indique la hora de llegada. El pasajero deberá de llamar a la línea de
asistencia para reportarlo y se le enviará una clave de cobro, que podrá cobrar en cualquier tienda OXXO o por una cuenta bancaria para que realice la
recarga. No aplican reembolsos. El servicio deberá de ser coordinado desde un inicio por TM-Assistance. La asistencia queda sujeta a los horarios y días
hábiles bancarios que permitan la transferencia por dichos medios. ASISTENCIA VETERINARIA TELEFÓNICA A solicitud del usuario, TM-Assistance
pondrá a su disposición vía telefónica un médico veterinario en caso de que su mascota presente molestias, dolores o síntomas de malestar, se le podrá
brindar orientación preliminar y/o indicaciones médico veterinarias de primera necesidad y lo orientará a donde se podrá dirigir en caso de ser necesario,
sin límite de eventos. Atención telefónica en horario de 9:00 a 20:00 hrs, los 365 días del año, durante el periodo de vigencia de los servicios y sin límite de
eventos., este servicio no cubre ningún tipo de gasto generado. La asistencia deberá ser coordinada y gestionada desde un inicio por TM-Assistance.
Límite de cobertura: No aplica número de eventos: Eventos Ilimitados durante la vigencia de los servicios. REFERENCIAS Y DESCUENTOS VETERINARIOS-
En caso de que el usuario requiera orientación telefónica para localización de establecimientos médico veterinario, a elección del usuario, obteniendo la
coordinación de citas en servicios, como: Pensiones, adiestramiento, alimento, albergues, programas de vacunación, Asilos, esterilización, organismos
protectores de animales, rehabilitación y ortopedia, perros lazarillos, spa, colocación de chips de localización y eventos especiales de mascotas. Atención
telefónica, las 24 hrs del día, los 365 días del año. Sin límite de eventos. El usuario tendrá acceso a la red de descuentos de TM-Assistance en tiendas de
mascotas para accesorios, alimentos, ropa para mascotas, estéticas, entre otras, desde 5% hasta un 30% de descuento. Este servicio no cubre ningún
gasto generado. Límite de cobertura: No aplica número de eventos: Eventos ilimitados durante la vigencia de los servicios. CELULAR PROTEGIDO. En
caso de que el pasajero sufra un asalto con violencia (Uso de fuerza física, Amenazas graves, Coacción) que resulte en el despojo de su equipo celular
mientras se encuentra en la ciudad de destino indicada en su boleto de autobús y durante el periodo de vigencia de los servicios, TM-Assistance, a
solicitud del pasajero, coordinará el envío y la entrega de un equipo telefónico nuevo, con un valor equivalente de $3,000.00 (Tres mil pesos 00/100 M.N.),
El equipo celular será enviado a la dirección indicada por el pasajero en un término de 5 (cinco) días hábiles, siempre y cuando este haya entregado toda
la documentación solicitada por TM-Assistance. Para que el pasajero pueda hacer válido el beneficio, el pasajero deberá comunicarse al centro de
contacto de TM-Assistance y deberá proporcionar la siguiente documentación: (I) El boleto electrónico o físico donde indique la fecha y hora de salida del
autobús, (II) Identificación oficial vigente del pasajero, (III) Copia certificada con sellos de la autoridad correspondiente de la denuncia penal presentada
ante la autoridad competente por robo con violencia. Número de eventos y Límite de cobertura: Un evento durante la vigencia de los servicios, un equipo
telefónico nuevo, con un valor de hasta $3,000.00 (Tres mil pesos 00/100 M.N.) válido exclusivamente en tiendas Coppel dentro de la República
Mexicana, durante la vigencia de los servicios. SALIDA PROTEGIDA. En caso de que el autobús presente un retraso de al menos 2 (dos) horas en su salida
desde la terminal inicial, el pasajero afectado que hayan adquirido Asistencia Total recibirá un apoyo de hasta $500.00 (Quinientos pesos 00/100 M.N.)
para cubrir gastos de alimentos y bebidas durante la espera, en los establecimientos de la terminal. Este beneficio solo será válido exclusivamente en
establecimientos de la terminal donde se originó el retraso. Para hacer válido el beneficio el pasajero deberá comunicarse al centro de contacto de TM-
Assistance, una vez transcurridas las 2(dos) horas de retraso del inicio del viaje y enviar el boleto electrónico o físico donde se indique la fecha y hora de
salida del autobús, junto con su identificación oficial. El asesor telefónico de TM-Assistance enviará al pasajero, vía SMS o WhatsApp, una carta de
autorización para el gasto de alimentos durante la espera, así como un enlace para que el pasajero envié la documentación solicitada (I)ticket de compra
para facturación, (II)datos bancarios, (III) Identificación oficial del pasajero para reintegrar el gasto generado. La carta de autorización tendrá una vigencia
de 6 (seis) horas, pasado este tiempo, la carta perderá su validez y TM-Assistance no asumirá ninguna responsabilidad por el gasto generado fuera de
ese plazo. Número de eventos y Límite de cobertura: Un evento con reintegro de hasta $500.00 (Quinientos pesos 00/100 M.N.), para cubrir gastos de
alimentos y bebidas, durante la vigencia de los servicios. ASISTENCIA ABORDAJE. Si el pasajero compró su boleto de autobús en preventa, con al menos
72 horas de anticipación al viaje y no logra abordar debido a una hospitalización por enfermedad grave o accidente, TM-Assistance le otorgará un viaje
por hasta $2,500.00 (Dos mil quinientos pesos 00/100 M.N.). El pasajero recibirá una carta autorización con una vigencia de 6 (seis) meses para
comunicarse al centro de contacto de TM-Assistance y hacer válido el beneficio será brindado exclusivamente con autobuses ADO. Para hacer válido el
beneficio, el pasajero deberá de presentar la siguiente documentación: (I) Boleto físico o electrónico (II) Identificación oficial del pasajero, (III) Hoja de alta
membretada del hospital, que contenga sello, nombre, firma y cédula profesional del médico que le atendió al pasajero. Se entiende por Enfermedad
grave: Cualquier condición médica que implique una amenaza significativa para la salud, que requiera intervención hospitalaria. Se entiende por
Accidente: Lesiones graves que resulten de un incidente imprevisto, que requieran atención hospitalaria para estabilizar al paciente o realizar
procedimientos médicos inmediatos. Número de eventos y Límite de cobertura: Un evento hasta por $2,500.00 (Dos mil quinientos pesos 00/100 M.N.)
para cubrir exclusivamente gasto de viaje con ADO durante la vigencia de los servicios. Exclusiones Generales: 1.Retraso del autobús menores a 2 horas
desde la terminal inicial. 2.El beneficio no será válido si el pasajero no ha adquirido el servicio de Asistencia Total. 3.No se cubrirán gastos de alimentos
fuera de los establecimientos de la terminal donde ocurrió el retraso. 4.Si el pasajero no se comunica con el centro de contacto dentro del plazo
establecido. 1.Cuando la compra del boleto NO se haya realizado con al menos 72 horas de anticipación al viaje. 2.Asistencias exclusivas para Mobility
ADO, no aplican para otras marcas. 3.Si la hoja de alta hospitalaria no cumple con los requisitos establecidos (sello, nombre, firma y cédula profesional
del médico). 4.No será aplicable el beneficio en situaciones donde el equipo celular haya sido perdido, olvidado o extraviado por el pasajero. 5.No se
cubrirán casos en los que el despojo del equipo celular ocurra sin que medie violencia física o amenaza hacia el pasajero. 6.No se otorgará el beneficio si
el asalto con violencia ocurrió fuera del periodo de vigencia de los servicios contratados. 7.El beneficio no será aplicable si el asalto con violencia ocurre
en una ubicación distinta a la ciudad de destino indicada en el boleto de autobús. 8.Los servicios cubren exclusivamente el equipo celular despojado; no
aplicará para accesorios, otros dispositivos electrónicos o artículos personales. 9.En casos donde se detecte un intento de fraude o uso indebido del
pasajero. 10.Si el pasajero, no entrega la documentación completa requerida para la procedencia de cada asistencia de conformidad con los presentes
términos y condiciones. 11.El pasajero se encuentre en estado de ebriedad (embriagado), bajo los efectos de drogas o estupefacientes 12 Los causados
por dolo o mala fe del pasajero.13.Cuando el pasajero haya participado en apuestas o peleas. 14.Eventos consecuentes de actos de guerra, secuestro,
huelga o actos de terrorismo, servicio militar, manifestaciones, rebelión e insurrección u otra alteración grave del orden público.15.Consecuencia de
fuerzas naturales temblores, inundaciones, radiación nuclear, radioactividad, epidemias, pandemias, cualquier otro fenómeno con carácter que, debido a
sus proporciones o gravedad, sea considerado como desastre nacional o catástrofe. 16.Para ser válidas los beneficios, estos deberán de haber sido
reportado de manera oportuna vía telefónica, a “TM-Assistance” en el periodo de vigencia de los Servicios. 17.En casos de caso fortuito o fuerza mayor y
en que la prestación del servicio puede verse afectada, TM-Assistance hará su mayor esfuerzo por prestar el Servicio en las mejores condiciones posibles.
Se considera como caso fortuito o fuerza mayor, todo evento inesperado, imprevisto, ajeno y fuera del alcance del control y voluntad de LAS PARTES de
manera enunciativa: huelgas, guerra, invasión, actos de enemigos extranjeros, hostilidades (se haya declarado la guerra o no), rebelión, guerra civil,
insurrección, terrorismo, terremotos, huracanes, manifestaciones, movimientos populares, radioactividad, pandemias, decretos o pronunciamientos de
Autoridades Locales, Estatales o Federales en materia de salud, caso fortuito de manera enunciativa más no limitativa: inundaciones, huracanes,
terremotos, ciclones, cualquier evento hidrológico fuera del alcance humano. Estas exclusiones son enunciativas más no limitativas y están sujetas a los
términos y condiciones del servicio.
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G03-Gastos en general

Cantidad Clave Unidad Unidad Clave SAT Descripción Precio Unitario Importe Descuento Objeto 
Impuesto

$0.00Importe Exento:

Moneda:

Tipo Cambio:

Método de Pago:

Número de Cta. Pago:

Importe Tasa 0%:

Importe Tasa 16%:

Sub-total:

Forma de Pago:

Importe con letra:

Observaciones:

Todos los servicios que ampara esta Factura están sujetos a la legislación de los Estados Unidos Mexicanos, en especial al Código de Comercio, y cualquier derecho u obligación relacionados, directa
e indirectamente con la prestación de este servicio, se regirá conforme a la legislación aplicable en el Estado de Hidalgo, Estados Unidos Mexicanos y se resolverá por los tribunales competentes en la
Ciudad de Pachuca de Soto, Estado de Hidalgo, renunciando a cualquier otra ley o jurisdicción o competencia, nacional o extranjera, que pudiere corresponder por razón de domicilio, nacionalidad o
cualquier otra causa, en el entendido de que el transportista no responderá por culpa o negligencia inexcusable de la víctima, caso fortuito, ni fuerza mayor. Domicilio para todos los efectos: Boulevard
Javier rojo Gómez s/n col. Cuesco, Pachuca, Hidalgo (Central de Autobuses de Pachuca)

IVA 16%:

IVA Retenido:
Descuento:

Total:

$0.00

$655.17

$655.17

$104.83

$0.00
$0.00

$760.00

04-Tarjeta de crédito

MXN

1

PUE-Pago en una sola exhibición

**********************SETECIENTOS SESENTA PESOS 00/100 M.N.**********************

EFECTOS FISCALES AL PAGO

FOLIO FISCAL

C98A8D5A-2A4D-427C-9F41-A283736BE4D3

NO. DE SERIE DEL CERTIFICADO DEL SAT NO. DEL CERTIFICADO DEL EMISOR

00001000000708361008 00001000000717765038

FECHA TIMBRADO

2025-09-19T14:59:20

LUGAR TIMBRADO

MEXICO, CIUDAD DE MEXICO

Este documento es una representación impresa de un CFDI

Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT:

||1.1|C98A8D5A-2A4D-427C-9F41-A283736BE4D3|9/19/2025 2:59:20
PM|INT020124V62||wLuwc14AUlB69wL3O8ifBfq6VJUq4WS2sbq7anKONxXtMrqoB+AyL80p6UOAbdMm3jX+VvlNLc7kFtmY1FOWvQ3+y1RIJOcNBHz6IncEUeHXZ2ma5IyUGIAc5SrDq4E0DSOgwas
E4phkSUjIxNEHco5XAEbXT/jy4Df9iefoLreBAhPc6ZeTb3DUjIXz8OwBfmsuR5xvC4HKP9IQX4KcHkeRtdORVoGI6Gjt10y/ySXajj21QI8qtEP5mPctS57G01MhPm8skLQhWJzOGV4SBCbr2PCoA6nmrJt
b/k/9yH0nZag3RNBhh4kEKMlT2L9LyVes4veF5cg2KS8OtY280w==|00001000000708361008||

Sello Digital del Emisor:

wLuwc14AUlB69wL3O8ifBfq6VJUq4WS2sbq7anKONxXtMrqoB+AyL80p6UOAbdMm3jX+VvlNLc7kFtmY1FOWvQ3+y1RIJOcNBHz6IncEUeHXZ2ma5IyUGIAc5SrDq4E0DSOgwasE4phkSUjIxNEHco5
XAEbXT/jy4Df9iefoLreBAhPc6ZeTb3DUjIXz8OwBfmsuR5xvC4HKP9IQX4KcHkeRtdORVoGI6Gjt10y/ySXajj21QI8qtEP5mPctS57G01MhPm8skLQhWJzOGV4SBCbr2PCoA6nmrJtb/k/9yH0nZag3RNB
hh4kEKMlT2L9LyVes4veF5cg2KS8OtY280w==

Sello Digital del SAT:

nLxnCVsGACwjkG793pvfvWlDknomJyzbVphwcUxXS8WTYDLk9uhD04oUKuENzkInEUmJNb9UDZw5GY6pofTqWTDuNZgFqWqnv/AGkiwMm/oeVHrJ36f47QThpPcZzXqXD07rLqw+48zDYWUbgSEg
6rCnKRwx5tSgLSYTo2VmoYZ3LiC4adBOmNxApLeqN2AxwtQ77vMvJB+Z7+zSrjySTPn2g9BhLhiZFk4CUA3TCO+qCXWyu6P/GbTpfixrtbTM6cBkviK7JKsjEmuXoNdNEz18wEY37APVKykRxBMu8XytI
m9Q3zSQexMsTpkOG/hTlKU7+v1JSBx7nijIaTxpwg==

VIGENTE

77019C.P. Receptor:

Regimen Fiscal Receptor: 603-Personas Morales con Fines no Lucrativos

Exportación: 01-No aplica

IEPS: $0.00
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This XML file does not appear to have any style information associated with it. The document tree is shown below.

<cfdi:Comprobante xmlns:xsi="http://www.w3.org/2001/XMLSchema-instance" xmlns:cfdi="http://www.sat.gob.mx/cfd/4" Version="4.0" Serie="AP"
Folio="070156739092" Fecha="2025-09-19T14:59:19"
Sello="wLuwc14AUlB69wL3O8ifBfq6VJUq4WS2sbq7anKONxXtMrqoB+AyL80p6UOAbdMm3jX+VvlNLc7kFtmY1FOWvQ3+y1RIJOcNBHz6IncEUeHXZ2ma5IyUGIAc5SrDq4E0DSOgwasE4phkSUjIxN
FormaPago="04" NoCertificado="00001000000717765038"
Certificado="MIIGBDCCA+ygAwIBAgIUMDAwMDEwMDAwMDA3MTc3NjUwMzgwDQYJKoZIhvcNAQELBQAwggGVMTUwMwYDVQQDDCxBQyBERUwgU0VSVklDSU8gREUgQURNSU5JU1RSQUNJT04gVFJJQlVU
CondicionesDePago="PAGO EN UNA SOLA EXHIBICION" SubTotal="655.17" Moneda="MXN" TipoCambio="1" Total="760.00" TipoDeComprobante="I" Exportacion="01"
MetodoPago="PUE" LugarExpedicion="15390" xsi:schemaLocation="http://www.sat.gob.mx/cfd/4 http://www.sat.gob.mx/sitio_internet/cfd/4/cfdv40.xsd">
<cfdi:Emisor Rfc="APU640930KV9" Nombre="AUTOS PULLMAN" RegimenFiscal="624"/>
<cfdi:Receptor Rfc="UQR9105241R5" Nombre="UNIVERSIDAD AUTONOMA DEL ESTADO DE QUINTANA ROO" DomicilioFiscalReceptor="77019" RegimenFiscalReceptor="603"
UsoCFDI="G03"/>
<cfdi:Conceptos>
<cfdi:Concepto ClaveProdServ="78111802" Cantidad="1" ClaveUnidad="E48" Unidad="UNIDAD DE SERVICIO" Descripcion="SERVICIOS DE BUSES CON HORARIOS
PROGRAMADOS-SERVICIOS DE VIAJE ADO MERIDA CENTRO HISTORICO-PLAYA DEL CARMEN ALTERNA FOL. 070156739092 ASIENTO. 36 19/09/2025" ValorUnitario="655.17"
Importe="655.17" ObjetoImp="02">
<cfdi:Impuestos>
<cfdi:Traslados>
<cfdi:Traslado Base="655.17" Impuesto="002" TipoFactor="Tasa" TasaOCuota="0.160000" Importe="104.83"/>

</cfdi:Traslados>
</cfdi:Impuestos>

</cfdi:Concepto>
</cfdi:Conceptos>
<cfdi:Impuestos TotalImpuestosTrasladados="104.83">
<cfdi:Traslados>
<cfdi:Traslado Base="655.17" Impuesto="002" TipoFactor="Tasa" TasaOCuota="0.160000" Importe="104.83"/>

</cfdi:Traslados>
</cfdi:Impuestos>
<cfdi:Complemento>
<tfd:TimbreFiscalDigital xmlns:tfd="http://www.sat.gob.mx/TimbreFiscalDigital" Version="1.1" UUID="C98A8D5A-2A4D-427C-9F41-A283736BE4D3"
FechaTimbrado="2025-09-19T14:59:20" RfcProvCertif="INT020124V62"
SelloCFD="wLuwc14AUlB69wL3O8ifBfq6VJUq4WS2sbq7anKONxXtMrqoB+AyL80p6UOAbdMm3jX+VvlNLc7kFtmY1FOWvQ3+y1RIJOcNBHz6IncEUeHXZ2ma5IyUGIAc5SrDq4E0DSOgwasE4ph
NoCertificadoSAT="00001000000708361008"
SelloSAT="nLxnCVsGACwjkG793pvfvWlDknomJyzbVphwcUxXS8WTYDLk9uhD04oUKuENzkInEUmJNb9UDZw5GY6pofTqWTDuNZgFqWqnv/AGkiwMm/oeVHrJ36f47QThpPcZzXqXD07rLqw+48z
xsi:schemaLocation="http://www.sat.gob.mx/TimbreFiscalDigital
http://www.sat.gob.mx/sitio_internet/cfd/TimbreFiscalDigital/TimbreFiscalDigitalv11.xsd"/>

</cfdi:Complemento>
<cfdi:Addenda xmlns:if="https://www.interfactura.com/Schemas/Documentos" xsi:schemaLocation="https://www.interfactura.com/Schemas/Documentos
https://www.interfactura.com/Schemas/Documentos/DocumentoInterfactura.xsd ">
<if:FacturaInterfactura TipoDocumentoId="0" TipoDocumento="Factura" Id="24452971">
<if:Emisor RI="0114418"/>
<if:Receptor RI="9924831298" Activo="False"/>
<if:Encabezado IdInterno="24452971" TemplateId="789976" Folio="070156739092" FolioSerie="070156739092-AP" SerieFolio="AP-070156739092" Serie="AP"
UUID="C98A8D5A-2A4D-427C-9F41-A283736BE4D3" SubscriptorId="41C8D586-3E38-4A86-8B5F-19A9125F27AA" MonedaDoc="MXN" MonedaDesc="Pesos" Status="1"
CFD="True" Estatus="Por Pagar" ProcesoId="1" Fecha="2025-09-19T14:59:19" CondicionPago="PAGO EN UNA SOLA EXHIBICION" SubTotal="655.17" Iva="104.83"
Total="760.00" IVAPCT="16" FolioManual="070156739092" IVA15="104.83" Moneda="MXN" LugarExpedicion="15390" TipoCambio="1" TipoDocumento="Factura"
formaDePago="04" FolioReferencia="070156739092" NombreSucursal="APSA" RegimenFiscalEmisor="624" IdDireccionEmision="1" Observaciones14="EFECTOS
FISCALES AL PAGO" Observaciones15="Todos los servicios que ampara esta Factura están sujetos a la legislación de los Estados Unidos Mexicanos, en
especial al Código de Comercio, y cualquier derecho u obligación relacionados, directa e indirectamente con la prestación de este servicio, se
regirá conforme a la legislación aplicable en el Estado de Hidalgo, Estados Unidos Mexicanos y se resolverá por los tribunales competentes en la
Ciudad de Pachuca de Soto, Estado de Hidalgo, renunciando a cualquier otra ley o jurisdicción o competencia, nacional o extranjera, que pudiere
corresponder por razón de domicilio, nacionalidad o cualquier otra causa, en el entendido de que el transportista no responderá por culpa o
negligencia inexcusable de la víctima, caso fortuito, ni fuerza mayor. Domicilio para todos los efectos: Boulevard Javier rojo Gómez s/n col.
Cuesco, Pachuca, Hidalgo (Central de Autobuses de Pachuca)" EmailTracking="alexfe.contreras@hotmail.com" ImporteTasa0Label="Importe Tasa 0%:"
ImporteTasaExentaLabel="Importe Exento:" ImporteTasa16Label="Importe Tasa 16%:" Iva16Label="IVA 16%:" SubTotalBaseExenta="0.00"
SubTotalBase0="0.00" SubTotalBase15="655.17" cfdiUsoCFDI="G03" cfdiFormaPago="04" cfdiMetodoPago="PUE" VersionCFDI="4.0" cfdiFormaPagoDesc="04
Tarjeta de crédito" cfdiUsoCFDIDesc="G03 Gastos en general." cfdiExportacion="01" cfdiRegimenFiscalReceptor="603" DomicilioFiscalReceptor="77019"
cadenaOriginal="||1.1|C98A8D5A-2A4D-427C-9F41-A283736BE4D3|2025-09-
19T14:59:20|INT020124V62|wLuwc14AUlB69wL3O8ifBfq6VJUq4WS2sbq7anKONxXtMrqoB+AyL80p6UOAbdMm3jX+VvlNLc7kFtmY1FOWvQ3+y1RIJOcNBHz6IncEUeHXZ2ma5IyUGIAc5S
cadenaOriginalTimbre="||1.1|C98A8D5A-2A4D-427C-9F41-A283736BE4D3|2025-09-
19T14:59:20|INT020124V62|wLuwc14AUlB69wL3O8ifBfq6VJUq4WS2sbq7anKONxXtMrqoB+AyL80p6UOAbdMm3jX+VvlNLc7kFtmY1FOWvQ3+y1RIJOcNBHz6IncEUeHXZ2ma5IyUGIAc5S
cadenaOriginalEmisor="||4.0|AP|070156739092|2025-09-19T14:59:19|04|00001000000717765038|PAGO EN UNA SOLA
EXHIBICION|655.17|MXN|1|760.00|I|01|PUE|15390|APU640930KV9|AUTOS PULLMAN|624|UQR9105241R5|UNIVERSIDAD AUTONOMA DEL ESTADO DE QUINTANA
ROO|77019|603|G03|78111802|1|E48|UNIDAD DE SERVICIO|SERVICIOS DE BUSES CON HORARIOS PROGRAMADOS-SERVICIOS DE VIAJE ADO MERIDA CENTRO HISTORICO-
PLAYA DEL CARMEN ALTERNA FOL. 070156739092 ASIENTO. 36
19/09/2025|655.17|655.17|02|655.17|002|Tasa|0.160000|104.83|655.17|002|Tasa|0.160000|104.83|104.83||"
importeConLetra="**********************SETECIENTOS SESENTA PESOS 00/100 M.N.**********************">
<if:Cuerpo Renglon="1" Cantidad="1.0" Concepto="SERVICIOS DE BUSES CON HORARIOS PROGRAMADOS-SERVICIOS DE VIAJE ADO MERIDA CENTRO HISTORICO-PLAYA
DEL CARMEN ALTERNA FOL. 070156739092 ASIENTO. 36 19/09/2025" PUnitario="655.17" Importe="655.17" UnidadDeMedidaFiscal="UNIDAD DE SERVICIO"
cfdiClaveProdServ="78111802" cfdiClaveUnidad="E48" UnidadMedidaADO="UNIDAD DE SERVICIO" ConceptoADO="SERVICIOS DE BUSES CON HORARIOS PROGRAMADOS-
SERVICIOS DE VIAJE ADO MERIDA CENTRO HISTORICO-PLAYA DEL CARMEN ALTERNA FOL. 070156739092 ASIENTO. 36 19/09/2025" cfdiObjetoImp="02">
<if:Traslado CodigoMultiple="TrasladoConcepto" cfdiBase="655.17" cfdiImpuesto="002" cfdiTipoFactor="Tasa" cfdiTasaOCuota="0.160000"
cfdiImporte="104.83"/>

</if:Cuerpo>
</if:Encabezado>

</if:FacturaInterfactura>
</cfdi:Addenda>

</cfdi:Comprobante>
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Imprimir

Verificación de comprobantes fiscales digitales por internet

RFC del emisor Nombre o razón social
del emisor

RFC del receptor Nombre o razón social del receptor

APU640930KV9 AUTOS PULLMAN UQR9105241R5 UNIVERSIDAD AUTONOMA DEL
ESTADO DE QUINTANA ROO

Folio fiscal Fecha de expedición Fecha certificación
SAT

PAC que certificó

C98A8D5A-2A4D-427C-
9F41-A283736BE4D3

2025-09-19T14:59:19 2025-09-
19T14:59:20

INT020124V62

Total del CFDI Efecto del
comprobante

Estado CFDI Estatus de cancelación

$760.00 Ingreso Vigente Cancelable sin aceptación
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